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DECRETO  Nº 2246

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 210.475/07.-

DASE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a
partir del día 1º de Julio del año 2007, del ex agente
Enrique David ARANCIBIA (Clase 1961 - D.N.I.
Nº 14.298.729) quien revistaba en Planta Permanente -
Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Generales,
en el Hospital Regional de Río Gallegos del ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca.-

________

DECRETO  Nº 2247

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-N° 210.812/07.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Agosto de 2007,
la renuncia a la Administración Pública Provincial
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Cate-
goría 15 � Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas
Auxiliares de la Medicina, señora Mabel Esther
HARO  (D.N.I. Nº 13.260.146), con prestación de
servicios en el Hospital Seccional de Pico Truncado
del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2248

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Trámite CSC-Nº 140.833/07 y adjuntos CSC-Nros.

141.070/07, 141.072/07, 141.151/07, 141.282/07,
141.364/07, 141.598/07, 141.609/07, 141.652/07,
141.734/07, 141.817/07, 141.935/07, 142.007/07 y
142.009/07.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 2708 de fecha 8 de Julio del año 2007,
emanada del Ministerio de Asuntos Sociales.-

RECO NO CESE y APRO PIASE al ejercicio vi-
gente, la suma total de PESO S O CHENTA Y CUA-
TRO  MIL O CH O CIENTO S VEINTINUEVE
CO N DIECISEIS CENTAVO S ($ 84.829,16), en
concepto de prestaciones médicas brindadas durante
el transcurso del año 2006 a diversos pacientes deri-
vados por intermedio de Casa de Santa Cruz.-

________

DECRETO  Nº 2249

RÍO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº 210.806/07.-

RATIFICAR en todas sus partes el Convenio de
Mutua Cooperación suscripto con fecha 9 del mes
de Julio de 2007 entre el Ministerio de Asuntos So-
ciales de la Provincia de Santa Cruz, representada
por su titular, doctor Juan Carlos NADALICH por
una parte y, por la otra el Obispado de la Diócesis de

Santa Cruz, T ierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur
representado por Monseñor Juan Carlos ROMANIN
y la superiora de la Casa María de Nazareth, Herma-
na María CO NCEPCIÓ N, el cual forma parte inte-
grante del presente.-

________

DECRETO  Nº 2250

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MAS-Nº  202.898/06 (cinco cuerpos).-

MO DIFICASE, en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 0073/07, en el Artículo 3º donde dice �� por
un monto total de PESO S Q UINIENTOS NO VEN-
TA Y TRES MIL Q UINIENTO S S ETENTA Y
UNO  CO N SESENTA Y CUATRO  CENTAVO S
($ 593.571,64)��, deberá considerarse: �� por  un
monto total de PESO S Q UINIENTO S NO VEN-
TA Y TRES MIL Q UINIENTO S SETENTA Y UNO
CON CUARENTA CENTAVO S ($ 593.571,40)��,
en el Art ículo 4º donde dice: �� la suma total de
PESO S NO VECIENTO S O CHENTA Y O CHO
MIL SETECIENTO S TREINTA Y CUATRO  CO N
O CHENTA Y DOS CENTAVO S ($ 988.734,82)��
deberá considerarse: ��la suma total de PESO S
NO VECIENTO S OCHENTA Y O CHO  MIL SE-
TECIENTO S TREINTA Y CUATRO  CO N CIN-
CUENTA Y O CHO CENTAVO S ($ 988.734,58)��,
y  en  e l Art ículo 5 º don de dice: ��ADOX
S.A����($ 593.571,64), deberá considerarse:
��ADOX S.A�.. $ 593.571,40�.-

________

DECRETO  Nº 2251

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.993/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favo r de la Dirección Provin-
cial de Administración dependient e del Ministerio
Secretaría General de la  Gobernación, la suma de
PESO S  DO S MIL DO SCIENTO S SESENTA Y
SEIS ($ 2.266 .-), destinada a solventar los gastos
que ocasionará el dic tado de talleres de música
folklórica en varias escuelas de nuestra localidad por
el señor Juan Carlos CARABAJAL.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación - ITEM: Cultura -

CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y
Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye  Culto) -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2252

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.019/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación la suma de PESO S
DO S MIL S ETECIENTO S NO VENTA Y SEIS
($ 2.796) destinada a solventar los gastos de aloja-
miento y comida, para los artistas que expondrán la
Muestra �Sur, el Fin como el Principio�.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación - ITEM: Cultura -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y
Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye  Culto) -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2253

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.816/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, la suma de PESO S
DO S MIL Q UINIENTO S SEIS ($ 2.506.-), desti-
nada a solventar los gastos de pasajes, alojamiento,
comida e imprevistos, que ocasionará la Temporada
de Conciertos 2007, en el que se presentará el guita-
rrista Víctor VILLADANGO S , en las Instalaciones
del Complejo Cultural �Santa Cruz�.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio Secre-
taría General de la Gobernación - ITEM: Cultura -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y
Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye  Culto) -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
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suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio Secretaría General
de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2254

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.309/07.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto de 2007,
la renuncia al cargo de Directora General del Progra-
ma de Recuperación y Estímulo del Patrimonio
Artesanal Provincial, dependiente de la Subsecreta-
ría de Cultura del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación presentada por la señora Nora
Susana LO FREDO  (D.N.I. Nº 11.213.801), quien
fuera designada mediante Decreto Nº  2915/06, en el
marco del Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2255

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.271/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por
la suma de PESO S NUEVE  MIL SETECIENTO S
($ 9.700.-) a favor del señor Juan Carlos CO RTES
(D.N.I. Nº 6.075.475) de nuestra ciudad capital, des-
t inado a hacer frente a diversas deudas devengadas de
la intervención quirúrgica a la que se sometiera y en
virtud de la difícil situación económica por la que
atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Pre-
supuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S NUEVE MIL SETECIENTO S ($ 9.700.-)
a fav or  del  señor  Juan  Car los CO RTES   (D.N.I.
Nº 6.075.475) de  nuestra  ciudad  capital, con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2256

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.289/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S TRES MIL TRESCIEN-
TO S ($ 3.300.-) a favor del Centro de Jubilados
�NUEVO HORIZONTE� de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su Presidente señora María Ele-
na EUGUI (C.I. Nº 7.070.337), destinado a solventar
los gastos que demandará la adquisición de una com-
putadora y un televisor para el mejor funcionamien-
to de dicho centro.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -

PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones, Cultu-
rales y Sociales Sin  Fines de Lucro,  del E jercic io
2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S TRES MIL
TRESCIENTO S ($ 3.300.-) a favor del Centro de
Jubilados �NUEVO HORIZONTE� de nuestra  ciu-
dad  capital, en  la persona de su Presidente señora
María Elena EUGUI (C.I. Nº 7.070.337), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2257

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.290/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESOS CUATRO  MIL ($ 4.000.-)
a favor de la Asociación de Personas con Diabetes -
AS.PE.DI- de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente  señ ora E lida  RAJRUJ  (D.N.I .
Nº 3.265.488), destinado a solventar los gastos que
le demandará la adquisición de una computadora para
dicha asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deport es y  Recreació n - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del E-
jercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NES E la suma to tal de  PESO S  CUATRO  MIL
($ 4.000.-) a  favor  de  la  Asociación  de Personas
con Diabetes -AS.PE.DI-  de  nuestra  ciudad  capi-
tal, en  la persona de su Presidente señora Elida
RAJRUJ  (D.N.I. Nº 3.265.488), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2258

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.301/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S O CHO  MIL SEISCIEN-
TO S ($ 8.600.-) a favor de la Asociación Cultural
Sanmartiniana �Cruz del Sur� de nuestra ciudad
capital, en la persona de su Presidente Arquitecto
Antonio ZACHARCZUK (D.N.I. Nº 10.918.855),
destinado a solventar los gastos que demandará la
organización de diversas actividades en conmemora-
ción del 157º Aniversario de la muerte del General
Don José de San Martín.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:

Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S O CHO  MIL
SEISCIENTO S ($ 8.600.-) a favor de la Asocia-
ción Cultural Sanmartiniana �Cruz del Sur� de
nuestra  ciudad  capital, en  la persona de su Presi-
dente Arquitecto Antonio ZACHARCZUK (D.N.I.
Nº 10.918.855), con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2259

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.270/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESOS CUATRO  MIL ($ 4.000.-)
a favor de la Asociación Unión Vecinal Barrio Los
Pinos de la localidad de Caleta Olivia, en la persona
de su Presidente señora Fanny Noemí BELLIDO
(D.N.I. Nº 12.265.873), destinado a solventar los
gastos que  demandará la adquisición indumentaria
deportiva para los niños de dicho barrio.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 2260

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.300/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S QUINCE MIL ($ 15.000.-)
a favor del Club Deportivo Grupo Brisas de nuestra
ciudad capital, en la persona del señor José SAL-
CEDO  (D.N.I.Nº 11.521.776), destinado a solven-
tar los gastos que demandará la adquisición de indu-
mentaria deportiva y para llevar a cabo la ampliación
del salón de usos múltiples de dicha institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deport es y  Recreació n - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del E-
jercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓNESE la suma total de PESOS QUINCE MIL
($ 15.000.-) a favor del Club Deportivo Grupo Bri-
sas de nuestra ciudad capital, en la persona del señor
José SALCEDO (D.N.I. Nº 11.521.776), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 2261

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.235/07.-

LIMÍTANSE, a partir del día 1 de Agosto de 2007,
las designaciones en los cargos que seguidamente se
detallan, dependientes del ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Ad-
ministración, dispuestas a favor de las personas que
en cada caso se indican:

- DIRECTO RA DE BANCO S: señora Gladis del
Carmen ALCAZAR (DNI Nº 17.231.427), para el
que fuera designada en el marco del Art ículo 5º de la
Ley Nº 1831 mediante Decreto Nº 3716/06.-

- JEFA DEPARTAMENTO  CO NTABLE: seño-
ra Haydee Estela Q UEVEDO  (DNI Nº 14.098.351),
para el que fuera design ada mediante Resolución
MSGG-Nº 007/07.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Agosto de
2007 según lo estipula el Artículo 5º de la Ley Nº
1831, en los cargos que seguidamente se detallan,
dependientes del ANEXO: Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación � ITEM: Administra-
ción, a las agentes que en cada caso se indican:

- DIRECTO RA GENERAL DE TESO RERIA:
señora Galdis del Carmen ALCAZAR (DNI  Nº
17.231.427), Agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo � Categoría 19.-

- DIRECTO RA DE BANCO S: señora Haydee
Estela Q UEVEDO  (DNI Nº 14.098.351), Agente de
Planta Permanente � Agrupamiento: Administrativo �
Categoría 24.-

DEJASE ESTABLECIDO  que las agentes desig-
nadas por el Art ículo anterior, retendrán su situación
de revista escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación � ITEM:
Administración, mientras duren en el desempeño del
cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 2262

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.578/07.-

O TÓ RGASE la Pensión Provincial de Veteranos
de Guerra de Malvinas �Soldado José Honorio Orte-
ga�, a partir del día de la fecha al ciento por ciento
(100%) de la Categoría 10 - Ley Nº 591, a favor del
señor Osmar Alfredo CANES INI (Clase 1956 -
D.N.I. Nº 12.744.273).-

________

DECRETO  Nº 2263

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expedientes JP-Nº 777 .696/07, 777.695/07 y

777.709/07.-

DASE DE ALTA EN CO MISIÓ N a partir del día
de la fecha, en los cargos de Agentes de Policía en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCIÓN:
Policía Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECT OR: Op eració n - PARTIDA PRINCIPAL:
Gasto en Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Permanente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retri-
buciones del Cargo - Complementos - Sueldo Anual
Complementario, del Ejercicio 2007, al Personal Po-
licial en las Plazas que en cada caso se indican:
APELLIDO Y  D.N.I. Nº     CLASE       PLAZA Nº
NOMBRE
LANESAN, Ornela
Mariel 32.799.675 ---------- 1639
PERICHÓN, María
Andrea 33.124.619 ---------- 1640

FREGENAL, Martín
Héctor 23.956.778   1974 1641

________

DECRETO  Nº 2264

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente JP-Nº 777.473/07.-

APRUEBASE, la modificatoria propuesta al ac-

tual Esquema Educativo a partir del presente ciclo
lectivo.-

INCLUYASE a partir del día 1º de Mayo del año
2007, dentro del Plan de Estudios de la Escuela de
Policía �Comisario Inspector Eduardo Victoriano
TARET�, el Eje Temático �Técnicas de Reducción y
Pro cedim iento s Policiales� dentro del Espacio
Curricular �Entrenamiento Profesional e Instrucción
Policial�, destinado a los Cursos de Segundo y Ter-
cer año, (en sus tres técnicaturas), con una duración
anual y un total de nueve (9) horas cátedras tercia-
rias semanales.-

NO MBRASE como Profesor interino a partir del
1º de Mayo del año 2007, en el Eje Temático �Técni-
cas de Reducción y Procedimientos Policiales� de la
Escuela de Policía �Comisario Inspector Eduardo
Victoriano TARET�, que se dictara en forma anual a
los cursos de Segundo y Tercer año, con un total de
nueve (9) horas cátedras terciarias semanales al Ofi-
cial Inspector Oscar Roberto VARELA (Clase 1971 -
D.N.I.Nº 22.427.074).-

________

DECRETO  Nº 2265

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.881/07.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, la suma
de PESO S TRES MIL Q UINIENTO S ($ 3.500.-),
destinada a solventar gastos diarios de alojamiento,
honorarios, comida, transporte terrestre, movilidad
interna e imprevistos que se pudieran originar como
consecuencia del curso de natación que dictará el

Profesor Nacional de Educación Física, Marcelo Mar-
t ín LAPEÑA, en esta ciudad capital y en la localidad
de Puerto San Julián, en el marco del Programa Capa-
citación 2007.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno � ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades � CARÁCTER: Adminis-
tración Central � FINALIDAD: Servicios Sociales �
FUNCION: Educación y Cultura � SUBFUNCION:
Deportes y Recreación � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho,
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO  Nº 2266

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente JP-Nº 777.555/07.-

DASE DE ALTA EN CO MISIÓ N en los cargos
de Agentes de Policía, Escalafón Bomberos Interior,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Po-
licía Provincial - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía
Interior - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gasto
en Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Perma-
nente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución
del Cargo - Complementos, del Ejercicio 2007, al Per-
sonal Policial en  las Plazas y fechas  que en cada caso
se indican en el ANEXO I, que forma parte integrante
del presente.-

ANEXO  I
NO MINA DE AGENTES DE PO LICIA «ALTA EN CO MISIO N»

                                                   ESCALAFO N BO MBERO S INTERIO R

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.Nº CLASE LOCALIDAD PLAZA                     FECHA
                                    INGRESO

   1 ACKERLEY Gabriel Jorge 26.206.380 1977 GDOR. GREGORES 1380 18/05/2007
   2 ALMADA, Darío Emmanuel 31.738.397 1985 GDOR. GREGORES 1381 18/05/2007
   3 ALMADA Silvio Adrián 25.075.426 1975 GDOR. GREGORES 1382 18/05/2007
   4 IBAÑEZ Luís Alberto 26.391.996 1978 GDOR. GREGORES 1383 18/05/2007
   5 IBARRA Javier Alejandro 33.285.757 1987 GDOR. GREGORES 1384 18/05/2007
   6 MANSILLA Tomas Daniel 30.546.879 1983 GDOR. GREGORES 1385 18/05/2007
   7 MARCONI Edgardo Gabriel 30.087.657 1983 GDOR. GREGORES 1386 18/05/2007
   8 PUCHI Adrián 30.546.880 1983 GDOR. GREGORES 1387 18/05/2007
   9 RUARTE  Damián Alberto 31.321.471 1984 GDOR. GREGORES 1388 18/05/2007
10 SANDOVAL-GONZALEZ, Damián

Lisandro 33.924.573 1989 GDOR. GREGORES 1389 18/05/2007
11 URIBE Juan Cruz 30.546.878 1983 GDOR. GREGORES 1390 18/05/2007
12 VILLANUEVA Miguel Ángel 28.004.672 1981 GDOR. GREGORES 1391 18/05/2007
13 VINETT Fernando Daniel 28.807.114 1981 GDOR. GREGORES 1392 18/05/2007
14 ACOSTA, Fernando Daniel 31.479.730 1984 C. L. PIEDRA BUENA 1393 18/05/2007
15 BURGOS, Luís Matías 33.285.856 1987 C. L. PIEDRA BUENA 1479 18/05/2007
16 DOMINGUEZ, Virgilio Javier 32.052.562 1986 C. L. PIEDRA BUENA 1394 18/05/2007
17 FERNANDEZ, José Maximiliano 29.910.934 1983 C. L. PIEDRA BUENA 1395 18/05/2007
18 FERSTER, Hugo Gustavo 29.168.591 1981 C. L. PIEDRA BUENA 1396 18/05/2007
19 FLORES, Sergio Antonio 36.637.170 1987 C. L. PIEDRA BUENA 1476 18/05/2007
20 GATICA, Dardo 32.108.101 1985 C. L. PIEDRA BUENA 1397 18/05/2007
21 GELABERT, Alan 30.958.014 1984 C. L. PIEDRA BUENA 1398 18/05/2007
22 GIL, Maximiliano 34.294.941 1989 C. L. PIEDRA BUENA 1399 18/05/2007
23 MANSILLA, Diego Nicolás 32.743.899 1987 C. L. PIEDRA BUENA 1400 18/05/2007
24 REYES, Elvio Alexis 31.577.446 1985 C. L. PIEDRA BUENA 1401 18/05/2007
26 BLANCO, Emanuel 30.360.515 1983 PTO. SANTA CRUZ 1402 16/05/2007
25 BELLEZZE, Paolo German 33.274.328 1987 PTO. SANTA CRUZ 1483 22/05/2007
27 CORDOBA, Félix Alejandro 26.053.341 1978 PTO. SANTA CRUZ 1403 16/05/2007
28 DE SAMPIGNY, Néstor Ariel 28.979.733 1981 PTO. SANTA CRUZ 1404 16/05/2007
29 DUARTE, Leandro David 32.087.071 1987 PTO. SANTA CRUZ 1405 16/05/2007
30 HERNANDEZ Gustavo Javier 32.087.058 1986 PTO. SANTA CRUZ 1406 16/05/2007
31 LEITE Roberto Orlando 27.124.242 1979 PTO. SANTA CRUZ 1407 16/05/2007
32 LEZCANO, Leandro Sebastián 29.988.097 1983 PTO. SANTA CRUZ 1408 16/05/2007
33 LODI, Carlos Guillermo 25.501.786 1976 PTO. SANTA CRUZ 1409 16/05/2007
34 MARQ UEZ, Fabián 31.105.467 1985 PTO. SANTA CRUZ 1484 16/05/2007
35 MORAN, Alejandro Rubén 30.360.579 1984 PTO. SANTA CRUZ 1410 16/05/2007
36 VERON, Pablo Oscar 24.250.066 1974 PTO. SANTA CRUZ 1411 16/05/2007
37 BEHM, Mauricio Alberto 33.426.863 1988 PTO. SAN JULIAN 1412 17/05/2007
38 CAMARGO, Lorenzo Esteban 24.903.008 1975 PTO. SAN JULIAN 1413 17/05/2007
39 CUELL, Marcos Patricio 31.378.911 1985 PTO. SAN JULIAN 1480 17/05/2007
40 FERRI DE SOUSA, Matías José 32.817.245 1987 PTO. SAN JULIAN 1414 17/05/2007
41 GALLO, Juan Carlos 23.759.159 1974 PTO. SAN JULIAN 1415 17/05/2007
42 JODAR, Alejandro Esteban 24.472.757 1975 PTO. SAN JULIAN 1481 17/05/2007
43 MACIAS, Mario Domingo 30.716.702 1984 PTO. SAN JULIAN 1416 17/05/2007
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44 PAREDES, Oscar Alejandro 30.716.713 1984 PTO. SAN JULIAN 1417 17/05/2007
45 REYES, Luís Benjamín 32.817.259 1987 PTO. SAN JULIAN 1418 17/05/2007
46 REYES, José Antonio 29.921.564 1983 PTO. SAN JULIAN 1419 17/05/2007
47 SALAZAR, Rubén Alberto 31.378.951 1985 PTO. SAN JULIAN 1420 17/05/2007
48 SALINAS, Mario Eduardo 30.748.806 1984 PTO. SAN JULIAN 1421 17/05/2007
49 SOIZA, Marcelo Javier 22.692.975 1973 PTO. SAN JULIAN 1422 17/05/2007
50 VERA, Luís Alberto 33.426.852 1988 PTO. SAN JULIAN 1423 17/05/2007
51 ABALOS, Cesar Luís 31.616.110 1985 28 DE NOVIEMBRE 1424 11/05/2007
52 ACOSTA, Julio Cesar 25.117.833 1976 28 DE NOVIEMBRE 1425 11/05/2007
53 ALTAMIRANO-SALDIVIA,

Luís Alberto 32.756.231 1987 28 DE NOVIEMBRE 1426 11/05/2007
54 CABEZA, Sergio David 31.634.205 1985 28 DE NOVIEMBRE 1427 11/05/2007
55 CHACOMA, Gastón Sebastián 29.631.999 1982 28 DE NOVIEMBRE 1428 11/05/2007
56 CHOQUE, Diego Javier 32.756.234 1987 28 DE NOVIEMBRE 1429 11/05/2007
57 FARFAN, Isaac Joel 33.068.019 1986 28 DE NOVIEMBRE 1430 11/05/2007
58 FLORES, Rolando 27.614.773 1979 28 DE NOVIEMBRE 1431 11/05/2007
59 MARTIN, Juan José 31.672.981 1985 28 DE NOVIEMBRE 1432 11/05/2007
60 MEDEL, Paolo Maximiliano 32.095.060 1986 28 DE NOVIEMBRE 1433 11/05/2007
61 MORALES, Exequiel Jonathan 33.326.799 1988 28 DE NOVIEMBRE 1434 11/05/2007
62 OVIEDO, Carlos Raúl 30.734.764 1984 28 DE NOVIEMBRE 1435 11/05/2007
63 PARIS BAHAMONDE, Roberto

Esteban 33.068.057 1987 28 DE NOVIEMBRE 1436 11/05/2007
64 QUINTERO, Mauricio Rafael 32.095.062 1986 28 DE NOVIEMBRE 1437 11/05/2007
65 TELLO, Andrés Facundo 32.095.865 1987 28 DE NOVIEMBRE 1438 11/05/2007
66 URRA, Rodolfo Andrés 28.813.921 1981 28 DE NOVIEMBRE 1439 11/05/2007
67 ZANABRIA, Marcos Yonathan 32.512.767 1986 28 DE NOVIEMBRE 1440 11/05/2007
68 ALARCON, Jorge Luís 32.214.224 1986 EL CALAFATE 1441 11/05/2007
69 CASTANEDA, Gustavo Gabriel 24.404.289 1975 EL CALAFATE 1442 11/05/2007
70 DOMINGUEZ, Diego Ezequiel 26.639.299 1978 EL CALAFATE 1446 11/05/2007
71 DUARTE , Leonel Alfredo 30.063.645 1983 EL CALAFATE 1447 11/05/2007
72 DURAN, Rubén Omar 27.991.968 1980 EL CALAFATE 1448 11/05/2007
73 LAFALCE, Héctor Facundo 24.219.010 1974 EL CALAFATE 1449 11/05/2007
74 RUIZ DIAZ, Pablo Daniel 26.025.479 1977 EL CALAFATE 1450 11/05/2007
75 RUIZ, Walter Javier 29.372.417 1982 EL CALAFATE 1482 11/05/2007
76 SALDAÑO, Cesar Esteban 30.144.019 1983 EL CALAFATE 1451 11/05/2007
77 VALDEZ, Walter Alejandro 26.391.646 1979 EL CALAFATE 1452 11/05/2007
78 VAZQ UEZ, Juan Pablo 27.664.737 1980 EL CALAFATE 1453 11/05/2007
79 VERA, Damián Oscar 30.049.180 1982 EL CALAFATE 1454 11/05/2007
80 ALANIS, Cristian  Eduardo 29.525.082 1982 RIO TURBIO 1455 10/05/2007
81 ANDRADA, Franco Javier 27.377.229 1980 RIO TURBIO 1456 10/05/2007
82 ARROYO, Juan Antonio 31.062.824 1984 RIO TURBIO 1457 10/05/2007
83 CASTILLO, Cristian Fernando 31.377.053 1985 RIO TURBIO 1458 10/05/2007
84 CHAPA, Cristian Daniel 26.065.802 1977 RIO TURBIO 1475 10/05/2007
85 GAITAN, Carlos Armando 27.474.595 1979 RIO TURBIO 1459 10/05/2007
86 MORALES, Sergio Damián 33.326.749 1988 RIO TURBIO 1460 10/05/2007
87 MUÑOZ, José Luís 32.095.915 1987 RIO TURBIO 1461 10/05/2007
88 RUIZ, Raúl Omar 29.324.483 1982 RIO TURBIO 1462 10/05/2007
89 SLEIMAN, José Alfredo 23.966.199 1974 RIO TURBIO 1963 10/05/2007
90 TELLES, Darío Leonardo 32.452.925 1986 RIO TURBIO 1464 10/05/2007
91 VARGAS, Eduardo Esteban 27.422.171 1979 RIO TURBIO 1465 10/05/2007
92 VAZQ UEZ, Fabio Raúl 20.507.294 1968 RIO TURBIO 1466 10/05/2007

DECRETO  Nº 2267

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.786/07.-

DESIGNASE a partir del día 29 de Junio del año
2007 en el cargo de Directora de Trabajo de la Dele-
gación de El Calafate, dependiente de la Subsecreta-
ría de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de
Gobierno a la señora Ariela Verónica REYNO SO
(D.N.I. Nº 23.359.642), en el marco del Artículo 5º
de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente designa-
da en el Art ículo anterior retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo Categoría 10 en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Trabajo y Seguri-
dad Social.-

________

DECRETO  Nº 2268

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.512/07.-

ACEPTASE a partir del día 31 de Mayo del año
2007, la renuncia presentada a la Administración
Pública Provincial, por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Administrativo � Categoría:
10, señor Julio Cesar KAISER (Clase 1984 � D.N.I.
Nº 3 0.830.96 0), con  situación de r evista en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Trabajo
y Relaciones Laborales.-

DECRETO  Nº 2270

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente CPE-Nº 627.866/07.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Agosto de 2007,
la renuncia a la Administración Pública Provincial
presentada por la agente de Planta Permanente seño-
ra Del Pilar ACEVEDO  (L.C-Nº 4.475.485), Agru-
pamiento: Servicios Generales � Categoría 20, con
prestación de servicios en la Escuela Hogar Provin-
cial de Educación General Básica Rural Nº 1 de la
localidad de Los Antiguos, con situación de revista en
el ANEXO: Con sejo Prov incial de Educación �
ITEM: Educación General Básica, a los efectos de
acceder a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2271

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.172/07.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Te soro Provi ncial  a f avor de la Municipali-
dad d e Goberna dor Grego res, por la suma de PE-
SO S C UATRO CIENTO S SETENTA Y DO S
MIL ($ 472.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación  Fin anciera  y  la  Con tadur ía  Gen eral,
TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Goberna-
dor Gregores, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUB-FUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Gobernador
Gregores ($ 472.000.-) del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2272

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.170/07.-

OTÓRGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad de
Comandante Luis Piedra Buena, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTO S VEINTE MIL ($ 220.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Comandante Luis
Piedra Buena, el importe mencionado en el Art ículo
anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUB-FUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Erogacio-
nes de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Comandante
Luis Piedra Buena ($ 220.000.-) del Ejercicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2273

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.171/07.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Las Heras, por la suma de PESO S TRESCIEN-
TO S MIL ($ 300.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación  Financiera y la Co nt aduría Gen eral,
TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Las Heras,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección  Superior Ejecutiva - SECCION: Erogacio-
nes de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
En tes Co mun ales -  Municipalidad de Las Heras
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($ 300.000.-) del Ejercicio Presupuestario 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2274

RÍO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.173/07.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad
de Gobernador Gregores, por la suma de PESO S
DO SCIENTO S CINCO  MIL ($ 205.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación  Fin anciera  y  la  Con tadur ía  Gen eral,
TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Gober-
nador Gregores, el importe mencionado en el Art ícu-
lo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUB-FUNCIÓN:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Gobernador
Gregores ($ 205.000.-) del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 094
PROYECTO  Nº 178/07
SANCIO NADO  13/09/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el potencial energético que posee la Provincia de San-
ta Cruz como factor de desarrollo armónico entre la
racionalidad económica, el trabajo productivo y la
sustentabilidad de abastecimiento energético al País.

Artículo 2º.- DECLARAR su beneplácito por la
decisión del Gobierno Nacional, en la figura de S.E. el
Señor Presidente Dr. Néstor Carlos KIRCHNER, de
llevar adelante la ejecución de las represas de Cóndor
Cliff y La Barrancosa; dos emprendimientos hidro-
energéticos de gran envergadura sobre el río Santa
Cruz.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, legisladores representantes de la Pro-
vincia de Santa Cruz ante el Honorable Congreso de
la Nación, Honorables Concejos Deliberantes del in-
terior provincial, dése copia al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Septiembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
094/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 095
PROYECTO  Nº 212 - 206/07
SANCIO NADO  13/09/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR el más enérgico repu-
dio por el accionar del ex Ministro de Gobierno de la
Provincia Daniel Varizat quien, el viernes 17 de Agos-
to, atropelló con su camioneta a casi veinte manifes-
tantes en Río Gallegos.

Artículo 2º.- REPUDIAR a todos los hechos de
violencia acontecidos en nuestra Comunidad, donde
la irresponsabilidad, la intolerancia y la violencia
pusieron en juego la vida misma de decenas de nues-
tros vecinos, e instar a todos los actores sociales, a
priorizar el diálogo como única salida para dirimir las
controversias que se suscitan en su seno para alcan-
zar la Paz Social, que como Santacruceños nos mere-
cemos.

Artículo 3º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 13 de Septiembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
095/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 096
PROYECTO  Nº 214/07
SANCIO NADO  13/09/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Empresa Servi-
cios Público s So ciedad del Estado,  analice la
factibilidad de realizar la obra de tendido de alumbra-
do público en la Ruta Nacional Nº 40 en el tramo 28
de Noviembre � Julia Duffour.

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 13 de Septiembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
096/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 097
PROYECTO  Nº 216/07
SANCIO NADO  13/09/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que, a través del Ministro de Gobierno,
Dr. Pablo González, informe a este Cuerpo por es-
crito y públicamente, en un plazo de cinco (5) días
hábiles de sancionada la presente, respecto a los acon-
tecimientos ocurridos en la zona norte de nuestra

provincia, en cercanías de la ciudad de Caleta Olivia,
el día 12 de Septiembre de 2007, con los trabajadores
de Empasa.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 13 de Septiembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
097/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 3862

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 047.507/07/2006.-

ACEPTAR las renuncias presentadas por los seño-
res María Elena BRIAMONTE (DNI Nº 30.502.924)
en condominio con T ito Roberto GARAY (DNI Nº
26.785 .238) y An gel Claudio VARGAS (DNI Nº
25.075.435) en condominio con Catalina CARDENAS
VIDAL (DNI Nº 31.321.491) a las preadjudicaciones
de dos (2) unidades habitacionales de dos (2) dormi-
torios correspondientes a la Obra: �PLAN 64 VI-
VIENDAS FEDERAL I EN GOBERNADOR GRE-
GORES�, por las razones invocadas en los conside-
randos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los señores María Ele-
na BRIAMONTE (DNI Nº 30.502.924) en condomi-
nio con T ito Roberto GARAY (DNI Nº 26.785.238) y
Angel Claudio VARGAS (DNI Nº 25.075.435) en con-
dominio con Catalina CARDENAS VIDAL (DNI Nº
31.321.491) se les adjudicará unidades habitacionales
de tres (3) dormitorios en la Obra: �PLAN 32 VI-
VIENDAS FEDERAL I  EN GOBER-NADOR
GREGORES� .-

ADJUDICAR EN VENTA en forma parcial dieci-
séis (16) unidades habitacionales de dos (2)  dormito-
rios y trece (13) unidades habitacionales de tres (3)
dormitorios correspondientes a la Obra: �PLAN 64
VIVIENDAS FEDERAL I  EN GOBERNADOR
GREGORES�, a las personas cuyos datos e identifi-
cación de viviendas se consignan en planilla adjunta y
forma parte integrante de la presente como Anexo I de
dos (2) folios, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

OTORGAR en carácter de comodato y por el tér-
mino de dos (2) años tres (3) unidades habitacionales
de tres (3) dormitorios, a las personas cuyos datos e
identificación de vivienda, se consigna en planilla ad-
junta y forma parte integrante de la presente como
Anexo II de un (1) folio.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de com-
praventa y Contratos de Comodato según correspon-
da, entre los beneficiarios y este Instituto de acuerdo
a lo establecido en la norma vigente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
y al Honorable Concejo Deliberante de la localidad de
Gobernador Gregores, para conocimiento de sus au-
toridades y público en general; a la Jefatura de Policía
con domicilio en calle Piedra Buena Nº 64 y al Minis-
terio de Asuntos Sociales con domicilio en calle Salta
Nº 75 de esta capital.-
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ANEXO  I
O BRA: �PLAN 64 VIVIENDAS FEDERAL I EN GOBERNADOR GREGORES�

I ETAPA DE ENTREGA

APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO S APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO S MZA Nº CASA D
ALFARO MARCELO RICARDO DNI   25.075.448 GIANI COLOMBINO INES NATALIA DNI   27.221.388 55c 1 3
GANVILLAN CARDENAS LAURA D. DNI   20.502.149 e/c GILL JOSE MARTIN DNI   10.758.242 55c 2 3
RAMIREZ PABLO ARIEL DNI   26.290.128 ROLDAN MARCELA FABIANA DNI   24.813.989 55c 3 3
VARGAS VIDAL EDITH DEL CARMEN DNI   27.221.319 e/c PERALTA MARIANO MANUEL DNI   24.682.161 55c 4 3
PAGLIARI NILDA CECILIA DNI   17.264.761 55c 5 3
MANSILLA SUSANA BEATRIZ DNI   26.391.976 e/c LOPEZ LOPEZ AGAPITO ANDINO DNI   18.832.087 55c 7 3
BAHAMONDES CARLOS DNI   18.753.273 55c 8 3
RETAMOZO ADOLFO DANIEL DNI   17.396.198 GOMEZ GARCIA ALICIA DEL CARMEN DNI   92.898.929 55c 10 3
FERREYRA NADIA FABIANA DNI   17.097.465 e/c KUPERMAN ARISTIDES ERNESTO DNI   22.609.983 55c 12 3
PACHECO DARIO ALEJANDRO DNI   28.156.396 e/c RUARTE VIVIANA ANDREA DNI   28.807.131 55c 13 3
RUTHERFORD CALDERON IRMA C. DNI   27.221.382 e/c SOTO ALFARO LUIS ALBERTO DNI   32.093.074 55c 14 3
ACOSTA JOAQUIN ROMULO DNI   25.991.065 55c 15 3
RUIZ AGUILAR MIRTA VERONICA DNI   17.264.737 55c 16 3
MARTINEZ MARIANA ELISABET DNI   26.870.514 e/c NARVAEZ DIEGO ALBERTO DNI   26.551.580 55b 17 2
CABRERA PATRICIA ALEJANDRA DNI   25.874.917 55b 18 2
MERINO JUAN DAVID DNI   24.152.304 HUENCHULLAN NANCY BEATRIZ DNI   25.533.515 55b 19 2
VINETT JAVIER ALEJANDRO DNI   27.221.313 e/c CARCAMO MARIELA NATACHA DNI   29.858.170 55b 20 2
PUCHI CRISTIAN EDGARDO DNI   22.079.888 ALVEAR BARRIA CARINA ELISABET DNI   23.689.810 55b 21 2
VARGAS GRACIELA BEATRIZ DNI   27.221.363 55b 22 2
MUÑOZ AYNOL LUIS FLAVIO DNI   17.264.756 55b 23 2
SOTO FELIX GUILERMO DNI   26.603.896 e/c TABARES MATILDE ARIANA DNI   31.321.483 55b 24 2
RUPP MARIELA CAROLINA DNI   26.520.868 e/c BOSSO GARCIA WALTER JAVIER DNI   27.221.334 55b 25 2
MELO MARIA CRISTINA DNI   26.276.562 55b 26 2
ACOSTA JORGE ALFREDO DNI   20.645.018 ALVEAR BARRIA LUCIA CRISTINA DNI   21.353.739 55b 27 2
CABRERA OSCAR ALFREDO DNI   27.221.337 VOGT NANCY MARGOT DNI   30.858.538 55b 28 2
VARGAS ANDRADE DIEGO DNI   27.221.352 CORONEL CAROLINA NOEMI DNI   30.858.535 55b 29 2
PUCHI JAVIER ANDRES DNI   23.293.130 LERA CECILIA NOEMI DNI   28.100.353 55b 30 2
GARAY MUÑOZ YANINA ALEJANDRADNI   29.263.398 55b 31 2
PEREYRA QUINTANA CLAUDIO D. DNI   23.895.066 e/c GALLARDO ANDREA ESTELA DNI   30.858.540 55b 32 2

ANEXO  II
O BRA: �PLAN 64 VIVIENDAS FEDERAL I EN GOBERNADOR GREGORES�

I ETAPA DE ENTREGA

APELLIDO Y NO MBRE DO CUMENTO MZA Nº CASA  D
PEREZ YANINA ANDREA DNI   28.807.109 55c 6 3
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 55c 9 3
POLICIA PROVINCIAL 55c 11 3

RESO LUCIO N Nº 3863

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 48.097/35/2007.-

DECLARAR IMPROCEDENTE la impugnación
recepcionada contra los señores VILLAFAÑEZ Ce-
cilia Verónica (DNI Nº 23.811.900) con ZUÑIGA
Ricardo Rubén (DNI Nº 21.819.172); ANDRADE
Mauricio Mart ín (DNI Nº 28.004.898) con LEONE
RUATA An a Graciela  (DNI Nº 3 1.61 6.63 2) ;
IRRIBARNE Anita Inés (DNI Nº 31.366.154) con
LAGOS Miguel Angel (D.N.I.  Nº 22 .683 .09 1)
preseleccionados para unidades habitacionales de dos

(2) dormitorios; DOMINGUEZ Luis Antonio (DNI
Nº 23.484.088) en condominio con SALVO SOLAR
Sandra Fabiola (DNI Nº 92.580.163) y ALANIZ
Víctor David (DNI Nº 14.504.616) en condominio
con ALAMO BARRERA Antonia Ceferina (DNI Nº
20.302.6 03) preseleccio nados para unidades ha-
bitacionales de tres (3)  dormitor ios de la Obra:
�PLAN 36 VIVIENDAS FEDERAL I EN PICO
TRUNCADO�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

ADJUDICAR EN VENTA veintiséis (26) unida-
des habitacionales de dos (2) dormitorios, ocho (8)
unidades habitacionales de tres (3) dormitorios y dos
(2) unidades habitacionales de cuatro (4) dormitorios

correspondientes a la Obra: �PLAN 36 VIVIENDAS
FEDERAL I EN PICO TRUNCADO� a favor de las
personas cuyos datos personales se consignan en
planilla adjunta y forman parte integrante de la pre-
sente como Anexo I de dos (2) folios, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de com-
praventa entre los beneficiarios y este Instituto, en
un todo de acuerdo a la normativa vigente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
y Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de
Pico Truncado, a la Jefatura Asuntos Sociales de la
Dirección General de Zona Norte IDUV con asiento
en la Localidad de Caleta Olivia, para conocimiento
de sus Autoridades y público en general.-

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 36 VIVIENDAS FEDERAL I EN PICO  TRUNCADO�

DO S DO RMITO RIO S

NO MBRE Y APELLIDO DNI NO MBRE Y APELLIDO DNI
RAMIREZ NELIDA ANDINA 13.941.257 LAPEYRE OSVALDO BERNARDO   7.818.108
ARANDA LUISA ALBINA   5.650.213 TORRES LUIS ERNESTO   7.772.597
BELLIDO JUAN JOSE 24.067.747 e/c ESPINOZA MARINA ELIANA 28.702.549
CARRASCO LUIS ORLANDO 23.034.925 e/c CASTRO MARTA VALERIA 30.252.377
DIAZ NORA ANDREA 24.794.118 e/c MOLINA DIEGO ROBERTO 28.702.944
IRRIBARNE ANITA INES 31.366.154 LAGOS MIGUEL ANGEL 22.683.091
ÑANCAÑANCO JULIO CESAR 14.899.773 BURGOS VERONICA ROSANA 30.252.417
OPORTO MARIA MARIETT 20.363.856 ZARATE ANTONIO JOSE 17.478.773
ZAPATA GUILLERMO HORACIO 22.026.505 e/c ARNEDO MARCELA BEATRIZ 22.046.213
VILLAFAÑEZ CECILIA VERONICA 23.811.900 ZUÑIGA RICARDO RUBÉN 21.819.172
ALANIZ MARCELO FABIAN 23.032.813 e/c HUANQUITRIPAY MARIA CLAUDIA 23.600.239
DIAZ MARIA FLORENZA 27.098.975 DAVIES MATIAS 26.972.096
SOTOMAYOR DANIELA ANDREA 27.774.237 BRIZUELA ANDRES ESTEBAN 26.972.063
DIEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL 27.774.296 e/c CORDERO JACQUELINE SOLEDAD 26.646.282
ANDRADE MAURICIO MARTIN 28.004.898 LEONE RUATA ANA GRACIELA 31.616.632
GALAZ ANA ROSA 28.004.849 e/c RODRIGUEZ RODOLFO ANDRES 28.040.694
MANSILLA SILVIA ALEJANDRA 28.454.607 e/c GONZALEZ GASTON DINILIO 31.802.447
FUERTES PAOLA VANESA 28.702.598 e/c ROMERO CARLOS NICOLAS 31.366.014
VARGAS FERNANDO AGUSTIN 28.702.521 e/c MAIMO GABRIELA ALEJANDRA 29.754.241
BELTRAN GABRIELA REBECA 25.445.826 e/c CASTRO DAVID ALBERTO 23.631.547
CACERES EMILIO OMAR 28.703.034 ALVAREZ GABRIELA CARINA 25.892.976
IRIGOYEN ROXANA VERONICA 28.703.086 ROBLES GUSTAVO ARIEL 28.703.057
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MIRANDA JOHANA JANET 31.082.895 GERO FERNANDO DANIEL 28.702.900
MIRANDA JULIO CESAR 28.703.004  e/c FUENZALIDA SILVANA EVELIN 30.856.082
PAZ PINTO MANUEL ALBERTO 14.272.026
VEGA ANGELA DANIELA 23.490.803

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 36 VIVIENDAS FEDERAL I EN PICO  TRUNCADO�

TRES DO RMITO RIO S

NO MBRE Y APELLIDO DNI NO MBRE Y APELLIDO DNI
ALANIZ VICTOR DAVID 14.504.616 e/c ALAMO BARRERA ANTONIA CEFERINA 20.302.603
MIRNADA FRANCISCO FELIX 25.834.588 OLIVERA MARCELA ALEJANDRA 25.834.522
DOMINGUEZ LUIS ANTONIO 23.484.088 e/c SALVO SOLAR SANDRA FABIOLA M. 92.580.163
GUTIERREZ MARIA MAGDALENA 27.602.776 e/c BALDIVIESO FABIAN ALEJANDRO 24.794.167
MANSILLA MARCELO RUBEN 22.957.362
MIRANDA MARIA VENTURA 24.794.159 GONZALEZ JUAN JOSE 13.722.435
ROJAS NESTOR OMAR 25.490.816 CASERES PABLA ISABEL 23.577.099
VARGAS KARINA 27.775.545 e/c FUENTES MARIO ALBERTO 17.410.187

ANEXO  I
O BRA: �PLAN 36 VIVIENDAS FEDERAL I EN PICO  TRUNCADO�

CUATRO  DO RMITO RIO S

NO MBRE Y APELLIDO DNI NO MBRE Y APELLIDO DNI
LLANOS CAMILO 12.041.049 BANSEN LAURA ALICIA 18.042.281
VERGARA RUBEN DANIEL 17.185.235 CLERCI MIRTA SILVIA NOEMI 20.935.277

RESO LUCIO N Nº 3867

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.211/2007.-

ADJUDICAR a la Empresa PERMACO S.R.L.,
la Licitación Pública IDUV Nº 43/2007, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �BAÑOS Y VES-
TUARIOS CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BAN-
CRUZ EN RIO GALLEGOS�, por la suma de PE-
SOS UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y
TRES MIL CINCUENTA Y CINCO ($ 1.563.055,00.-)
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Or-
ganización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �BAÑOS Y VES-
TUARIOS CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BAN-
CRUZ EN RIO GALLEGOS�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa PERMACO S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACION
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 045
PROYECTO  Nº 220/07
SANCIO NADO  13/09/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L  A R A :

De Interés Cultural y Provincial las �II Jornadas
de Actualización y perfeccionamiento para pro-
fesores y bailarines de Danzas Folclóricas y Tan-
go�, que son organizadas por la Escuela Provincial
de Danzas y se realizarán en la ciudad de Río Galle-
gos entre los días 12 al 15 de Octubre próximo.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Escuela Provincial de Danzas, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GOS; 13 de Septiembre de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
045/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DISPOSICION
D.P.R.H.

DISPO SICIO N Nº 009

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 484.846/CAP/07, iniciado por la

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CO NSIDERANDO :
Que mediante nota obrante a fs. 2 del expediente,

la titular del establecimiento turístico El Pilar situa-
do a 15 Km de la localidad de El Chaltén, solicita
autorización para la utilización de aguas públicas
con el objeto de construir una microturbina para ge-
neración de energía hidroeléctrica sobre el río Blanco
afluente del río Eléctrico.

Que ha presentado la correspondiente Memoria
Técnica y plano de ubicación de la mencionada obra.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de
Aplicación de la Ley Nº 1451, el que, mediante Re-
solución Nº 998 delega dicha función a la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos dependiente de ese
Organismo.

Que tal cual lo establece el Art. 1º de la Ley 1451
y el Art. 3º de la Ley 2185, ninguna persona podrá
usar el agua pública para fines especiales sin permi-
so o concesión, otorgado por la Autoridad de Aplica-
ción;

Que la generación de energía hidroeléctrica se en-
cuadra dentro de los usos especiales a que hace refe-
rencia el Art. 9 de la mencionada Ley.

Que las concesiones se otorgarán por el t iempo
que fije la autoridad, dentro de los siguientes límites:
para abastecimiento de poblaciones, energía hidro-
eléctrica e irrigación, hasta por 100 años; para uso
industrial, hasta por 50 años; para los demás usos
hasta por 30 años. Estos plazos podrán ser amplia-
dos hasta por otro tanto, por razones justificadas,
previa autorización por el Poder Ejecutivo.

Que a los fines de afrontar los gastos de inspec-
ción y habilitación de tales obras, se hace necesarios
implementar una tasa;

Que al ser destinada el agua para generación de ener-
gía, el titular del Establecimiento deberá abonar la tasa
o canon dispuesto en la Disposición Nº 002/02;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE
RECURSO S HIDRICO S

D I S P O  N E :

1º) O TO RGAR CO NCESIO N a favor del t itu-

lar del Establecimiento Turístico El Pilar, Dra. Caro-
lina CODO con domicilio legal en la Avda. Costanera
210 de la localidad de El Chaltén Provincia de Santa
Cruz, para la construcción de una microturbina para
generación de energía hidroeléctrica sobre el río Blan-
co, debiendo respetar las Normativas vigentes, te-
niendo en cuenta los considerandos de la presente.

2º) Que a los efectos de poder establecer el control
eficiente en cuanto a consumo y preservación del re-
curso se refiere, es necesario la instalación de un
caudalímetro en la toma de agua.

3º) Que la titular del Establecimiento Turístico El
Pilar deberá comunicar a la Dirección Provincial de
Recursos Hídricos, con domicilio legal en la calle
Gendarmería Nacional 1250 de la ciudad de Río Ga-
llegos, la fecha de instalación del caudalímetro a los
efectos de su precintado y dar la conformidad de su
funcionamiento.

4º) Realizar inspecciones por parte de técnicos de
la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a fin de
verificar el lugar de emplazamiento de las obras antes
del comienzo de las obras mencionadas, durante su
ejecución y a la finalización y puesta en marcha de la
microturbina para verificar el normal funcionamiento
del instrumental, instalaciones de captación y obras
complementarias que pudieran  afectar el recurso.

5º) Establecer una TASA DE INSPECCION Y
HABILITACION de obras hidráulicas, de Trescien-
tos (300) módulos, valor éste estipulado en la Ley
Provincial Nº 2480, para un radio de trescientos kiló-
metros (300 Km) de la Ciudad de Río Gallegos, al cual
se le adicionará un monto equivalente a un (1) módulo
por cada diez kilómetros (10 km) que exceda la dis-
tancia mencionada. El pago de la tasa establecida se
hará efectiva en la tesorería del Consejo Agrario Pro-
vincial, al inicio de las actuaciones administrativas.

6º) Establecer que el agua a emplear para la genera-
ción hidroeléctrica tendrá carácter de uso industrial
por lo que el permisionario deberá abonar el canon
estipulado en la Disposición 02/02 por el uso de aguas
públicas, de acuerdo al consumo empleado el que de-
berá hacerse efectivo a mes vencido en la Tesorería del
Consejo Agrario Provincial � Roca 976, Río Gallegos �
previa conformidad de la Dirección Provincial de Re-
cursos Hídricos, de acuerdo al valor establecido y en
base a lo indicado por el caudalímetro.

7º) Que la dotación autorizada será hasta un máxi-
mo de 0.30 m3/seg, potencia nominal 10.5 Kw y du-
ración 30 años que coincide con la vida útil del equi-
po.

8º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración y Asesoría
Letrada. Notifíquese a la Empresa Occidental Argen-
t ina Exploration and Production Inc. Dése al Boletín
Oficial y cumplido. ARCHIVESE.-

FELICIANO  YAÑEZ
Direc. Provincial Rec. Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Provincia de Santa Cruz
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EDICTO  Nº 057/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �NUEVO O RO I�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir o posició n la ef ect úen  de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: SCRN PROPERTIES LTDA.
UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.763.410,00 Y: 2.476.656,00; Lote Nº
23, Fracción �A� Sección: �XI�, Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de la estancia �LA HERRADURA�. Las perte-
nencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.765.000,00
Y: 2.475.000,00 4.X: 4.765.000,00 Y: 2.478.007,04
51 .X: 4.75 9.5 35 ,0 0 Y:  2 .4 78 .0 07 ,0 4 5 0.X:
4.759.535,00 Y: 2.477.00,00 49.X: 4.759.500,00 Y:
2.477.000,00 45.X: 4.759.500,00 Y: 2.470.000,00
24.X: 4.762.000,00 Y: 2.470.000,00 19.X: 4.762.000,00
Y: 2.475.000,00.- SUPERFICIE TO TAL 29 PER-
TENENCIAS: 2.900 Has.00a. 00ca., SUPERFICIE
C/U PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca., Lotes:
23 Fracción �A� y 3 Fracción �D�, Sección: �XI�,
Departamentos: DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz, en predio de las estancias �LA HERRADU-
RA y LA ESPAÑOLA�.- MINA: �NUEVO  O RO
I�. -  EXP EDIENT E N º 4 0 7 .9 3 3 /CID/0 3 .
PUBLIQUESE. Fdo. In g. Claudia LAURLUND
Directora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº UNO, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores, de
Alonso Eulogio Aquilino y Alonso Leonor Paz, en
los autos caratulados �ALONSO EULOGIO  AQ UI-
LINO  Y ALO NSO  LEO NO R PAZ S/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, Expte. 21477/06.-

Publíquese edicto en el �Boletín Oficial� y en el
diario �La Opinión Austral� por el término de tres
(3) días.-

RIO GALLEGOS, 22 de Agosto de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Se-
cretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Esmeralda Ojeda Castro a fin que tomen la inter-
vención que corresponda en los autos caratulados:
�O JEDA CASTRO  ESMERALDA S/SUCESIO N
AB INTESTATO� EXPTE. Nº 20930/07. Publíque-
se por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario
�Prensa Libre�.

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría de Registro Público de
Comercio, Concursos y Quiebras, a cargo del Dr.
Javier O. Morales, sito en la calle Chacabuco esqui-
na Mitre de Río Gallegos, se hace saber por cinco
(05) días que en autos carat ulados: �GUZMAR
S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO� Expte. G-
6286/07, el día 28 de Agosto de 2007, se ha dictado
el in-terlocutorio registrado al Tomo XX, Registro
3506, Folios 3897/3899 mediante el cual se ha decre-
tado la apertura del Concurso Preventivo de la Em-
presa GUZMAR S.R.L., C.U.I.T.: 30-63022850-2,
inscripta ante el Registro Público de Comercio el día
04 de Octubre de 1993 bajo el Nº 1973, Folios 8167,
Tomo LIII, con domicilio en la Avenida Roca Nº 952,
Piso 1º, Oficina �6� de Río Gallegos. A los fines
previstos por los Arts. 32, 35 y 39 de la Ley 24.522,
se han determinado las siguientes fechas: a) El día 16
de Noviembre de 2007 como fecha límite para que
los pretensos acreedores insinúen sus eventuales cré-
ditos ante la sindicatura; b) El día 15 de Febrero de
2008 para que la sindicatura de cumplimiento con la
presentación del informe individual (Art. 35 L.C:
Q.); c) El día 01 de Abril de 2008 para que la
sindicatura de cumplimiento con la presentación del
informe general (Art. 39 L.C.Q.). Se ha designado
como SINDICO a la C.P.N. MARIA SUSANA
GASPARINI, con domicilio en la calle Entre Ríos Nº
231 de la Ciudad de Río Gallegos. Asimismo se dis-
puso la publicación de Edictos por el término de
cinco (05) días en el Boletín Oficial y en el Diario La
Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos E. Arenillas a
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría de la Ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nro. Uno
a mi cargo, se cita y emplaza a los herederos y acree-
dores de la Sra. TERESA DEL CARMEN NAVA-
RRO para que dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten tomando la intervención que les corres-
ponda en los autos caratulados: �NAVARRO  TE-
RESA  DEL CARMEN S /S UC ES IO N AB
INTESTATO� Expte. 20858/07 que tramitan ante
este Juzgado y Secretaría. Publíquese por el término
de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario
�La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería Dra. Marta I.
Yañez, Secretaría a mi cargo con asiento en Caleta
Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza por el término de
treinta días mediante edicto a publicarse por tres
días a los herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes del causante JUAN JO SE
GIMENEZ, autos caratulados: �GIMENEZ JUAN
JO SE S/JUICIO  S UCESO RIO  AB-INTES-
TATO� Expte. Nº 25.357/2007 bajo apercibimiento
de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA 07 de Septiembre de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-2

E D I C T O

La Doctora MARTA ISABEL YAÑEZ, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, Familia y de Minería de la Provincia de Santa
Cruz, Secretaría de Familia, ambos con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
CITA al Sr. RAUL ANGEL RETAMAL en los autos
caratulados �ACUÑA PINEDA AURIS TELA C/
RETAMAL RAUL  ANGEL S/DIVO RCIO  VINCU-
LAR� (Expte. Nº 25.321/2007) Y LE HACE SA-
BER que se emplaza al demandado, SEÑOR RAUL
ANGEL RETAMAL, para que dentro de quince
(15) días comparezca a tomar la intervención que
le corresponda en estos autos, bajo apercibimien-
to de designársele  e l Defensor O ficial para que
lo represente , FIJANDO SE nueva fecha de au-
diencia a los fines del Art. 34 Inc. 1ro. segundo
párrafo del C.P.C.C., para e l día 22 del mes de
O CTUBRE de 2007 a las 10,30 horas, mediante
edictos a publicarse en el �BOLETIN OFICIAL� y
en el DIARIO �LA PRENSA DE SANTA CRUZ�
por el plazo de DOS (2) DIAS.-

CALETA OLIVIA, 19 de Setiembre de 2007.-

MARIA  DEL  RO SARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

�El Juzgado de Instrucción Provincial Nro. Uno
en lo Criminal y Correccional, con asiento en la calle
Juan B. Justo Nro. 45, de esta ciudad de Río Galle-
gos, a cargo del Dr. Santiago Lozada, Secretaría
Nro. DOS, interinamente, de la Dra. Elena R. Fer-
nández, en los autos caratulados: BARRIA DANIEL
ALBERTO S/ Denuncia Estafa�, Expte. Nº 48.932/07,
que son de trámite por ante este Juzgado y Secreta-
ría, cita y emplaza al Sr. LUIS EDGARDO BUS-
CARONS, D.N.I. Nro.: 29.391.812, imputado en
dicho sumario del delito de Estafa, en concurso real
con el d e Alteración de numeración de objetos
registrables, previsto y reprimido por los Arts. 172,
55 y 289 Inc. 3º del Código Penal y cuyo domicilio se
desconoce en autos, a comparecer a estar a derecho
dentro de los tres (03) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de declararse su rebeldía en esta causa y
ordenarse su inmediata captura. Publíquese por 5
días en el Boletín Oficial de la Provincia. Río Galle-
gos, 18 de Septiembre de 2007. Elena R. Fernández,
Secretaría Subrogante.�Para mayor recaudo legal
transcribo la providencia de mención �Río Galle-
gos, 18 de Septiembre de 2007.. cítase y emplácese
por edictos� Fdo.: Santiago M. Lozada, Juez; ante
Mí: Elena R. Fernández, Secretaría Subrogante.

Dra. ELENA  R. FERNANDEZ
Secretaria Subrogante

P-4
________

EDICTO  Nº 054/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código  de Min ería . DES C UB RIDO R:  FO-
MICRUZ S.E. UBICACIÓ N: LOTE Nº 3 � FRAC-
CION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DEPARTA-
MENTO : DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.
Mina: �SAN PEDRO  3�.- La muestra ha sido ex-
tra ída de un punto cuyas coo rden adas son : X=
4.652.496,28 Y= 2.471.418,16 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4 .65 6.00 0,0 0 Y:
2.468.000,00 B.X: 4.656.000,00 Y: 2.474.000,00 C.X:
4.654.000,00 Y: 2.474.000,00 D.X: 4.654.000,00 Y:
2.473.000,00 E.X: 4.652.000,00 Y: 2.473.000,00 F.X:

EDICTOS
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4.652.000,00 Y: 2.468.000,00. Encierra una superfi-
cie de 2.200 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MANIFES-
TACIO N: �ORO DISEMINADO�, ESTANCIAS:
�LA EVELINA�. Expediente Nº 407.420/F/06.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 055/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado  Código  de Min er ía  DES CUBRIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICAC IÓ N: LOTE Nº 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz. Mina: �SAN PEDRO  4�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.652.577,81 Y= 2.467.496,09 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.654.000,00 Y:
2.465.000,00 B.X: 4.654.000,00 Y: 2.466.000,00 C.X:
4.655.000,00 Y: 2.466.000,00 D.X: 4.655.000,00 Y:
2.468.000,00 E.X: 4.652.000,00 Y: 2.468.000,00 F.X:
4.652.000,00 Y: 2.465.000,00. Encierra una superfi-
cie de 800 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MANIFESTA-
CIO N: �ORO DISEMINADO� , ESTANCIAS:
�LA EVELINA�. Expediente Nº 407.421/F/06.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de JOSE ARTURO CALISTO  y/o
JO SE ARTURO  CALISTO  MARQ UEZ y HAY-
DEE BEATRIZ ALVAREZ y/o HAYDEE BEATRIZ
ALVAREZ TEYRA bajo apercibimiento de Ley. En
autos caratulados �CALISTO  MARQ UEZ, José
Arturo y otra s/Sucesión ab intestato� (Expte. Nº
C-9814/07).

PUERTO  SAN JULIAN, 04 de Julio de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

EDICTO 85/07

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Pri-
mera Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad
y Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos caratulados
�FRANCO  PEDRO  PRUDENCIO y O TRA s/JUI-
CIO SUCESO RIO� Expte. Nro. F-6087/07, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante CELINA PEREZ
y/o CELINA PERES y/o CELINA PEREZ GOMEZ
para que dentro del plazo de treinta días los acredi-

ten (Art. 683 inc. 2 CPCC.) Publíquense edictos por
el término de TRES días en el Boletín Oficial de la
provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 25 de Julio de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Sra-Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº 1 Secretaría Nº 1, de Río Turbio, cita y
emplaza por el término de ley a herederos y acreedo-
res del causante Don Jorge Ricardo Morrazo, en los
autos caratulados: �Morrazo, Jorge Ricardo s/Su-
cesión Ab Intestato� Expte. M-5527/07.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y
Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 27 de Agosto de 2007.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 052/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Miner ía.  DESC UB RIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICACIÓ N: LOTES Nº 2, 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz. Mina: �SAN PEDRO  1�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.650.905,25 Y= 2.462.468,36 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinadas
por las siguientes coor-denadas: A.X: 4.652.000,00 Y:
2.462.000,00 B.X: 4.652.000,00 Y: 2.466.000,00 C.X:
4.648.000,00 Y: 2.466.000,00 D.X: 4.648.000,00 Y:
2.462.000 ,00. Encierra una superficie  de 1.600
Has.00 a.0 0ca.  TIPO  DE MANIFES TAC IO N:
�ORO DISEMINADO�, ESTANCIAS: �SAN PE-
DRO y EVELINA�. Expediente Nº 407.418/F/06.-
Fdo. Ing. Claudia LAUR-LUND Dirección Provin-
cial de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 053/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Miner ía.  DESC UB RIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICACIÓ N: LOTES Nº 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz. Mina: �SAN PEDRO  2�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.649.954,58 Y= 2.466.636,48 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coor-denadas: A.X: 4.652.000,00 Y:
2.466.000,00 B.X: 4.652.000,00 Y: 2.470.000,00

C .X: 4 .64 9 .00 0 ,00  Y:  2.4 7 0.0 00 ,0 0 D.X:
4.649.000,00 Y: 2.468.000,00 E.X: 4.648.000,00 Y:
2.468.000,00 F.X: 4.648.000,00 Y: 2.466.000,00.
Encierra una superficie de 1.400 Has. 00a.00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�,
ESTANC IAS: �LA EVELINA�.  Expediente  Nº
407.419/F/06.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rección Provincial de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de RICARDO  ABEL SEMINO  bajo
apercibimiento de Ley. En autos caratulados �SE-
MINO, Ricardo Abel s/Sucesión ab intestato� (Expte.
Nº S-9878/07).

PUERTO SAN JULIAN, 20 de Junio de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

EDICTO J UDICIAL

El Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería, de Instrucción y de
Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa Cruz,
Secretaría Civil y Comercial Nº 1 a/c. de la Dra.
CLAUDIA CANO, en los autos caratulados: �LA-
LLANA J OSE LUIS s/SUCESION AB-INTES-
TATO� Expte. Nº 19.371/2007). Ha ordenado la pu-
blicación de Edictos por tres días en el periódico
�EL ORDEN� de esta Lo calidad y �BOLETIN
OFICIAL� de la Provincia, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante para que dentro de los treinta días lo
acrediten. �PROVEO POR SUBROGACION LE-
GAL: Fd o. Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA
JUEZ SUBROGANTE�.

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
________

EDICTO  Nº 103/07

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Sr. SALVADOR AYALA para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�AYALA SALVADO R S/. JUICIO  SUCESO RIO�
Expte. Nº A-6357/07 que tramitan por ante dicho
Juzgado, Secretaría Nº Dos, bajo apercibimiento de
ley.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BO LETIN O FICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Septiembre 04 de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

MARTA ISABEL YAÑEZ, Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial y de Minería con asiento en la ciu-
dad de Caleta Olivia, CITA y EMPLAZA por el
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término de TREINTA días a los herederos y acreedo-
res de Don FERMIN HIPOLITO TELLO para ha-
cer  valer  sus derecho s en los autos caratulados
�TELLO  FERMIN HIPO LITO  S/.SUCESIO N
AB-INTESTATO� Expte. Nº T-22268/04 que tra-
mitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Uno,
bajo apercibimiento de ley.- Publíquense edictos por
TRES días en el diario BOLETIN OFICIAL.-

CALETA OLIVIA, SEPTIEMBRE 03 de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 056/2007
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Miner ía.  DESC UB RIDO R:
FOMICRUZ S.E. UBICACIÓN: LOTES Nº 2 y 3 �
FRACCION �A� � ZONA DE SAN JULIAN; DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz. Mina: �SAN PEDRO  5�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son:
X= 4.653.421,67 Y= 2.464.876,39 y el Area de Re-
conocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coordenadas: A.X: 4.656.000,00 Y:
2.462.000,00 B.X: 4.656.000,00 Y: 2.465.000,00 C.X:
4.652.000,00 Y: 2.465.000,00 D.X: 4.652.000,00 Y:
2.462.000,00.- Encierra una superficie de 1.200 Has.
00a. 00ca. TIPO  DE MANIFESTACIO N: �ORO
DISEMINADO�, ESTANCIAS: �SAN PEDRO y
LA EVELINA�. Expediente Nº 407.422/F/06.- Fdo.
Ingº. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. FER-
NANDO HORACIO ISLA, con asiento en ésta Ciu-
dad de Caleta Olivia, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza a herederos y acreedores del causante OS-
CAR ROBERTO VALDIVIESO, para que en el tér-
mino de TREINTA días hagan valer los derechos que
le correspondieren en los autos caratulados: �VALDI-
VIESO  O SCAR RO BERTO  S/SUCESIO N AB
INTESTATO� EXPTE. Nº 11.025/07.-

Publíquese Edictos en el Boletín O ficial  de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Río Gallegos, por el térmi-
no de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 05 de Septiembre de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, Secretaría del Registro Público de Comercio,
en los autos caratulados �GANADERA DEL SUR
S.A. s/INSCRIPCIO N DE DIRECTO RIO�, Expte.
G-6260/07, se hace saber por un día: Que mediante
Escritura Pública Nº 467, Fº 1308 del 12/06/2007,
otorgada ante el Esc. Jorge M. Ludueña, Reg. 42, se
procedió, a protocolizar el Acta de Asamblea Gene-
ral Ordinaria Unánime Nº 16 del 14/09/2006. Se fija

el número de Directores y designación de los mis-
mos, por el término de tres años, y proponen que el
número de directores se fije en T itulares y un Direc-
tor Suplente; se designó en el cargo de Presidente:
María Gabriela VIDO; Vicepresidente: Juan VIDO,
Director Titular: VIDO Gianni, Director Suplen-
te: María Ethel GARCIA de VIDO.-

SECRETARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO , 10 de Setiembre de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 de Río Turbio, en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,
a cargo de la Dra. María Cristina ARELLANO, Se-
cretaría Nº Civil, citando a todos los herederos que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante para que en el plazo de treinta días lo acre-
diten (Art. 683 CPC y C) de doña Elba y/o Elva
GONCEBAT en estos autos caratulados: �GO N-
CEBAT ELBA Y/O  ELVA EUFEMIA S/SUCESIO N
AB INTESTATO� EXPTE. Nº G-5528/07. Publí-
quese edicto por tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el Diario �La Opi-
nión Austral�.-

RIO TURBIO, 17 de Septiembre de 2007.-

Dr. LEONARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 1, se cita
y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del CPC y
C) a herederos y acreedores de la causante doña Ma-
ría Fabiola Figueroa Mansilla a fin de que tomen la
intervención que les corresponde en estos autos cara-
tulados: �FIGUERO A  MANSILLA  MARIA FA-
BIO LA S/SUCESIO N AB-INTESTATO� EXPTE.
Nº 20980/07. Publíquese edicto por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el
Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de V.E. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería,
de Menores, en lo Criminal y Correccional con asien-
to en El Calafate, Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secreta-
ría Civil con competencia en el Registro Público de
Comercio a mi cargo, se hace saber por un día en los
autos caratulados: �C & C Logística SRL s/Cons-
titución�(Expte. Nº 113/2007), que mediante ins-
trumento privado de fecha 16 de Febrero de 2007, se
constituyó �C & C Logística S.R.L.� con las siguien-
tes características: Socios: Gabriela Caudana, 33 años
de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad argenti-
na, de profesión contadora pública, con domicilio real
en la calle 110 Nº 2206, de la localidad de El Calafate,
provincia de Santa Cruz, con Documento Nacional de
Identidad Nro. 23.327.498, CUIT 23-23327498-4, y
Giselle Caudana, 28 años de edad, de estado civil
soltera, de nacionalidad argentina, de profesión abo-
gada, con domicilio real en Av. Callao 715, piso 12,
departamento A, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, con Documento Nacional de Identidad Nro.

2206, de la Localidad de El Calafate. Objeto Social: El
objeto social será la prestación de servicios vincula-
dos o relacionados con la industria de la construcción
y del comercio y la prestación de servicios vincula-
dos o relacionados con el transporte de carga o de
pasajeros, tales como carga y descarga de materiales,
compra y venta de materiales de construcción, com-
pra y venta de mercaderías, transporte de carga de
mercaderías, transporte de carga de materiales de cons-
trucción, transporte de carga de automóviles y ma-
quinarias, transportes de pasajeros, por cuenta pro-
pia o de terceros, pudiendo asociarse con terceros,
tomar representaciones y comisiones, tanto en el país
como en otros extranjeros. Podrá, además, realizar
sin limitación toda actividad anexa, derivada o análo-
ga que directamente se vincule con el objeto. Dura-
ción: Tendrá un plazo de duración de noventa y nue-
ve (99) años a partir del día de su inscripción registral.
Capital Social: El capital social es de pesos treinta
mil ($ 30.000.-). Representación: La administración
y representación legal estará a cargo de la Sra. Gabriela
Caudana. Cierre de ejercicio: La sociedad cerrará su
ejercicio económico el día 31 de Diciembre de cada
año.

EL CALAFATE, 23 de Agosto de 2007.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
607 del 17/09/2007 pasada al folio 1053 se constitu-
yó la sociedad de Responsabilidad Limitada �ESPA-
CIO  VERDE S.R.L. �SO CIO S: a) Miguel Angel
JUNCO, argentino, divorciado, nacido el 09/11/59
D.N.I. 13.564.481, empresario, domiciliado en Gua-
temala Nº 354 de la ciudad de Caleta Olivia, y José
María RIVERA, argentino, soltero, empresario, na-
cido el 19/09/57, D.N.I. 13.602.104, domiciliado en
Güemes Nº 2321 de la ciudad de Caleta Olivia. PLA-
ZO : 50 años. O BJETO : T iene por objeto la realiza-
ción por sí, por cuenta de terceros o asociada a terce-
ros de las siguientes actividades: Servicios relaciona-
dos al saneamiento, reparación, remediación, recupe-
ración, prevención y preservación del medio ambien-
te, incluyendo la manipulación de residuos, repara-
ción de suelos mediante procesos de saneamiento
ambiental y todo proceso tendiente al cuidado del
medio ambiente, administración, parquización, man-
tenimiento y cercado de superficies, y demás servi-
cios en general relacionados con el medio ambiente.-
Para el ejercicio de sus actividades la sociedad puede
celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer
toda clase de bienes inclusive registrables y operar
con instituciones bancarias.- CAPITAL: Pesos cin-
cuenta mil.- ADM. y REP.: Dos gerentes, socios en
forma indistinta. CIERRE: 31/08 c/año. GERENTE:
Miguel Angel JUNCO, D.N.I. 1 3.564.481, José
María RIVERA D.N.I. 13.602.104.- SEDE SOCIAL:
Güemes Nº 2321 CALETA OLIVIA, Pcia. de Sta.
Cruz.

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia-Santa Cruz

P-1
________

EDICTO 102/07

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes Juan Nahuelpe y Eulalia Vera en
autos caratulados �NAHUELPE, JUAN Y O TRA S/
SUCESIO N� Expte. Nº N-6166/07 para que dentro
del plazo de treinta -30- días lo acrediten (Art. 683,
Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en el Boletín
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Oficial de la Provincia y en el diario Crónica de la
ciudad de Comodoro Rivadavia por el término de
tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 03 de Setiembre de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de SS. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nro. 1 con asiento en esta ciudad de Río Gallegos,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría del Registro
Público de Comercio del autorizante, en los autos cara-
tulados: �RO SSO  S.R.L. S/CO NSTITUCIO N�,
EXPTE. R-6270/07, se hace saber por un (1) día que
por instrumento privado de fecha 3/07/07, con las
firmas certificadas en igual fecha, ante el Registro
Notarial Nº 17 a cargo del Escribano Angel Alfredo
Bustos se constituyó la Sociedad denominada �RO -
SSO  S.R.L.�: SOCIOS: Señoras CARTELLI ROSA-
LIA DORA, D.N.I. 22.913.905, CUIL. 27-22913905-9,
argentina, nacida el día 09.10.72, de estado civil casa-
da, comerciante, domiciliada en calle Brasil Nº 1730
de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz y ALVAREZ COÑUECAR SONIA DEL CAR-
MEN, D.N.I. 14.656.603, CUIL. 27-14656303-6,
argentina naturalizada, nacida el día 26.07.58, de es-
tado civil divorciada en primeras nupcias, comerciante,
domiciliada en calle Don Bosco Nº 2298 de la Ciudad
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. O BJETO
SO CIAL: La Sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en
cualquier punto del país o del extranjero, las siguien-
tes actividades: compra, venta, comercialización, ins-
talación, mantenimiento, reparación, importación,
exportación, cesión, alquiler, � leasing�, consignación,
representación y distribución, al por mayor y/o me-
nor de: 1.-) repuestos nuevos y usados, de autopartes
y demás componentes y accesorios para vehiculares
en todos sus niveles (automotores, pick � Up, ca-
miones, unidades de carga y transporte, etc.) e In-
dustriales; 2.-) materiales tales como chapa indus-
trializada, hierros, aceros inoxidables, aluminios y
art ículos de ferreterías, en general; 3.-) artículos de
librería, papelería, sus accesorios, componentes, par-
tes, repuestos y complementos. Exportación de pa-
tentes de invención, marcas de fábrica y/o de comer-
cio, como así también la de agencias y concesionarias.
En definitiva la Sociedad está facultada sin limitacio-
nes para ejecutar toda clase de actos comerciales y
jurídicos de cualquier naturaleza y jurisdicción, auto-
rizados por las leyes y que estén relacionados directa
o indirectamente con el cumplimiento del objeto de la
Sociedad, como presentarse a licitaciones, concursos
y compulsas de precios. ADMINISTRACIO N: La
administración, representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de los socios, quienes revestirán
el cargo de Gerentes y cuyas firmas indistintas obli-
gan a la sociedad. Desempeñarán sus funciones du-
rante el plazo de vigencia. DURACION DE LA SO -
CIEDAD: Su duración es de noventa y nueve (99)
años, contados a partir de la fecha de inscripción de
su contrato social en el Registro Público de Comer-
cio. CAPITAL SO CIAL: El capital social de la so-
ciedad se establece en la suma de pesos TREINTA
MIL ($ 30.000). FECHA DE CIERRE DEL EJER-
CICIO : La Sociedad cerrará su ejercicio económico
el día 30 de Noviembre de cada año. DO MICILIO
SEDE SO CIAL: El domicilio que fija la sociedad es
el sito en calle Don Bosco Nº 2298 de esta ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA DEL REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO , 04 de Septiembre de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado

de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos En rique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �ESTRUCTURAS DEL
SUR S.A. s/Constitución�, Expte. Nº E-6261/07,
se hace saber por un día: Que mediante Escritura
Pública Nº 413, Fº 1142 del 30/05/2007 y Escritura
Pública Nº 576, Fº 1610 del 27/07/2007, ambas pa-
sadas por ante el Reg. Not. Nº 42 del Esc. Jorge M.
Ludueña, los señores: Ricardo Daniel TUDELA,
argentino, nacido el 22 /09/1949, con D.N.I. Nº
7.680.218, casado en 1ras. nupcias con Antonia Cris-
tina Garcia, abogado, domiciliado en Flor de Ceibo
Nº 118 de Villa Nueva, Córdoba, con CUIT Nº 20-
07680218-2; Diego CHICCO, argentino, nacido el
05/09/1973, con D.N.I. Nº 23.497.370, casado en
1ras. nupcias con María Paula Mosca, empresario,
domiciliado en calle Tucumán Nº 63 de Villa María,
Córdoba, con CUIT Nº 20-23497370-4; y Ma ri o
Ra úl  TAMAG NO , argen tino , n acido el 18/03/
1959, con D.N.I. Nº 13.154.008, casado en 1ras.
nupcias con María Cecilia Conci, contador público
nacional, domiciliado en La Rioja Nº 757, de Villa
María, Córdoba, con CUIT Nº 20-13154008-7, cons-
t ituyeron �ESTRUCTURAS DEL SUR SO CIE-
DAD ANO NIMA�, con domicilio en calle San Mar-
t ín Nº 608 Primer piso de esta Ciudad de Río Galle-
gos.- Duración: 50 años a contar desde su inscrip-
ción en el R.P.C..- O bjeto: La Sociedad tendrá por
objeto principal la fabricación y/o producción de
postes de cemento armado, vibrados pretensados
para tendido de líneas eléctricas, de alta, media y
baja tensión y sus accesorios; el montaje y el mante-
nimiento de líneas eléctricas.- Además por cuenta
propia o de terceros podrá realizar transporte de
todos los bienes derivados de los mismos por cual-
quier medio, por todo el territorio nacional y países
limítrofes, con todo tipo de camiones o automoto-
res, tractores, acoplados, semirremolques, propios
o no. La sociedad queda facultada en general con las
atribuciones propias de las personas de derecho para
realizar las operaciones comerciales y civiles que tien-
dan al cumplimiento del objeto social, la importa-
ción o exportación de los bienes producidos, ventas
por mandatos, representaciones, consignaciones, ser
concesionaria, podrá constituir Sociedades o Unión
Transitoria de Empresas y/o Agrupación de Colabo-
ración con otras Sociedades Comerciales y/o Coope-
rativas y/o Empresas del Estado, Provinciales o Na-
cionales y/o Personas Físicas.- La sociedad tiene ple-
na capacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo de
actos, contratos u operaciones que se relacionen direc-
ta ó indirectamente con el objeto social, sin más limi-
taciones que las establecidas por la Ley, disposicio-
nes reglamentarias y este estatuto. Capital Social:
El capital social se fija en la suma de $ 120.000,00.-
Administración y representación: La administra-
ción de la sociedad estará a cargo de un Directorio,
que se fija en: Presidente: al señor Diego CHICCO .
Director Titular: al señor Ricardo Daniel TUDE-
LA y Director Suplente: al señor Mario Raúl TA-
MAGNO , quienes durarán tres años en el ejercicio
de sus funciones. Fiscalización: Prescinde de la
sindicatura.- Cierre de Ejercicio: 31 de Marzo de
c/año.- Representación legal: Corresponde al Pre-
sidente o quien lo reemplace.-

SECRETARIA DE REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO , 10 de Setiembre de 2007.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
597 del 13/09/2007 pasada al folio 1037 se constitu-
yó la sociedad de Responsabilidad Limitada �A&L
S.R.L.� SO CIO S: a) Gessica Desiree LOPEZ, ar-
gentina, casada, nacida 03/02/76, D.N.I. 25.006.735,
empresaria, domiciliada en Cipolletti Nº 885 Las
Grutas, Provincia de Río Negro, b) María Rosa MAN-
Q UEMILLA, argentina, soltera, empresaria, 01/08/79,

D.N.I. 27.598.604, domiciliada en Bº 2 de Abril Esc.
47 Dto. H de la ciudad de Caleta Olivia; PLAZO : 50
años. O BJETO : T iene por objeto la realización por
sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros de las
siguientes actividades: TRANSPO RTE: Servicios de
transporte de personal, transporte de cargas en gene-
ral, tomar o dar locación y leasing de todo tipo de
vehículos y máquinas viales e industriales, propios o
no, con o sin chofer.- Para el ejercicio de sus activida-
des la sociedad puede celebrar toda clase de contra-
tos, adquirir y disponer toda clase de bienes inclusive
registrables y operar con instituciones bancarias.- La
realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros de las siguientes actividades: CAPITAL: Pe-
sos cuarenta mil.- ADM. y REP.: Un gerente, socio.
CIERRE: 31/08 c/año. GERENTE: Gessica Desiree
LOPEZ D.N.I. 25.006.7 35. SEDE SO CIAL: Bº 2
de Abril Esc. 47 Dto. H, Caleta Olivia, Pcia. de  Sta.
Cruz.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Pcia. Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
541 del 28/08/2007 pasada al folio 950 se constituyó
la sociedad de Responsabilidad Limitada �NOVMER
S.R.L.� SO CIO S: a) Luis Enrique MERLO, argen-
tino, nacido 16/02/61, D.N.I. 14.266.334, Maestro
Mayor de Obras, y Viviana Claudia NOVACHIG,
argentina, nacida 02/11/67, D.N.I. 18.354.839, do-
cente; ambos domiciliados en calle Guillermo Siekmann
Nº 760 de la ciudad de Caleta Olivia. PLAZO : 50
años. O BJETO : Tiene por objeto la realización por
sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros de las
siguientes actividades: SERVICIO S  DE CO NS-
TRUCCIO N: Mediante la realización de estudios,
proyectos, dirección ejecutiva y ejecución de obras
de arquitectura e ingeniería; construcción de obras ci-
viles o militares, hidráulicas, portuarias, mecánicas,
sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y
edificios, incluyendo los destinados al régimen de pro-
piedad horizontal, construcción de viviendas, galpones
y talleres, sean públicos o privados sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones.- INMO BI-
LIARIA: Mediante la intermediación en la compra-
venta,  adm inistración  y explotación  de bien es
inmuebles urbanos o rurales propios o de terceros y
mandatos y todas las operaciones comprendidas en el
Código Civil o la Ley 13.512 de propiedad horizontal
y la administración de bienes de terceros.- CO MER-
CIAL: Mediante la comercialización de materiales y
elementos para la construcción de revestimientos, sa-
nitarios y accesorios; venta de toda clase de pinturas,
esmaltes y barnices para obras, -industrias, automo-
tores, decorativas, sus derivados y afines, implemen-
tos; herramientas de todo tipo, art ículos de ferretería,
maquinarias y accesorios de uso que directamente se
relacionen con el objetivo social.- SERVICIO S: Rea-
lizar servicios de mantenimientos en general, servi-
cios de saneamiento, limpieza, recuperación y mante-
nimiento de instalaciones fijas. La provisión de mate-
riales y/o mano de obra para cualquier servicio. Para
el ejercicio de sus actividades la sociedad puede cele-
brar toda clase de contratos, adquirir y disponer toda
clase de  bienes inclusive registrables y operar con
instituciones bancarias.- por sí, por cuenta de terce-
ros o asociada a terceros de las siguientes actividades:
transporte de todo tipo de cargas sólidas, líquidas y
gaseosas; la prestación de servicios mecánicos en ge-
neral para todo tipo de vehículos; y la prestación de
todo tipo de servicios en general vinculados a la ex-
plotación petrolera.- Toda otra actividad lícita que se
relacione en forma directa o indirecta con el objeto de
la sociedad. Para el ejercicio de sus actividades la so-
ciedad puede celebrar toda clase de contratos, adqui-
rir y disponer toda clase de bienes inclusive registrables
y operar con instituciones bancarias.- CAPITAL: Pe-
sos Cuarenta Mil.- ADM. y REP.: Un gerente, socio.
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NOTIFICACIONES
C.P.E.

CONVOCATORIAS

del Capítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo Nº 219/96 a
las que arribó; 4) CO NCLUSIO NES: Por todo lo
expuesto precedentemente la Instrucción RESUEL-
VE: ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINIS-
TRATIVA DO CENTE al Sr. Félix Oscar TEGERINO
(D.N.I. Nº 23.558.330), quien se desempeñaba como
docente dependiente de la Escuela Agropecuaria Pro-
vincial Nº 1 y de la Escuela Hogar Rural de Educación
General Básica Nº 2, establecimientos de la localidad
de Gobernador Gregores, por encontrarlo incurso en
ABANDO NO  DE SERVICIO S  e incumplimiento
de lo estipulado en la Resolución Nº 971/69, Normas
de Aplicación para el cumplimiento de las disposi-
ciones del Decreto Nº 8567/61 y su reglamentación ,
A) O bligación del Agente, incisos 1º y 2º Puntua-
lidad y Asistencia b) Aviso, c) Justificación, puntos
13º y 14º, Acuerdo Nº 070/04, que ratifica la Resolu-
ción Nº 806 de fecha 01/04/07, en lo particular y
violación del Art. 5º inciso a) Ley 14.473 (Estatuto
del Docente) en lo general.

...5) DE LA PRO SECUCIO N DEL TRAMITE:
Seguidamente y para conocimiento del imputado, se
transcriben en sus partes pertinentes los Art ículos
85º, 86º, 87º y 88º del Reglamento de Investigación
Sumarial, de aplicación a estas actuaciones atento a
su estado, los que textualmente expresan:

ART. 85º: Agotada la investigación, el Instructor
deberá�formular sus conclusiones... procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo se-
gún correspondiere, encuadrando legalmente la con-
ducta desplegada por el agente sumariado.

ART. 86: De las conclusiones referidas en el Art ícu-
lo precedente, se dará traslado al sumariado, a efectos
de que en el plazo de DOS (2) días, formule su des-
cargo y ofrezca los elementos de prueba que conside-
re pertinentes y acompañe las que obraren en su po-
der.

ART. 87º: Dentro del mismo término, y si consi-
derare a éste insuficiente, podrá requerir por escrito
que se amplíe en OCHO (8) días más, ampliación que
por su sola solicitud, quedará automáticamente acor-
dada sin necesidad de pronunciamiento ni notifica-
ción alguna, totalizando en definitiva la cantidad de
DIEZ (10) días a los fines señalados.-

ART. 88º: Durante el transcurso del plazo indica-
do en los Art ículos 86º y 87º el expediente se encon-
trará a disposición del sumariado, en el horario y
lugar que le fuere notificado y podrá tener libre acce-
so al mismo, como así también se lo autorice a extraer
copias a sus costas.

A los fines precedentemente expuestos la Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección General de Suma-
rios del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, de Lunes a Viernes en el horario
de 10:00 a 14:00 horas.-

Dra. FERNANDA VALERIA GO NZALEZ
Instructora Sumariante ZS

Consejo Provincial de Educación
P-1

________

La instrucción de sumarios zona centro y sur noti-
fica por este medio a la  docente Nilda Mariela MO -
LINA del Capítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo Nº
219/96 a las que arribó; 4) CONCLUSIO NES: Por
todo lo expuesto precedentemente la Instrucción RE-
SUELVE: ATRIBUIR RESPO NSABILIDAD AD-
MINISTRATIVA DO CENTE a  la  Sra.  Marie la
MO LINA (D.N.I. Nº 22.140.082), quien se desem-
peñaba como docente dependiente de la Escuela Pro-
vincial de Educación General Básica Nº 32, de la loca-
lidad de 28 de Noviembre, por encontrarlo incurso en
ABANDO NO  DE SERVICIO S  e incumplimiento
de lo estipulado en la Resolución Nº 971/69, Normas
de Aplicación para el cumplimiento de las disposi-
ciones del Decreto Nº 8567/61 y su reglamentación,
A) O bligación del Agente, Incisos 1º y 2º Puntua-
lidad y Asistencia b) Aviso, c) Justificación, puntos
13º y 14º, Acuerdo Nº 070/04, que ratifica la Resolu-
ción Nº 806 de fecha 01/04/07, en lo particular y
violación del Art. 5º Inciso a) Ley 14.473 (Estatuto
del Docente) en lo general.-

5) DE LA PRO SECUCIO N DEL TRAMITE: Se-
guidamente y para conocimiento del imputado, se
transcriben en sus partes pertinentes los Art ículos
85º, 86º, 87º y 88º del Reglamento de Investigación
Sumarial, de aplicación a estas actuaciones atento a
su estado, los que textualmente expresan:

SO CIEDAD MEDICA S.A.
CONVO CATO RIA

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria, a celebrarse el día 10 de Octubre de
2007, a las 12,00 horas, en la sede de la Avda. San
Mart ín Nº 350 de Río Gallegos, a efectos de conside-
rar el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para firmar el
acta de asamblea.

2º) Consideración de la documentación del Artícu-
lo 234 Inc. 1) de la ley 19.550, correspondientes al
31º ejercicio económico finalizado el 31 de MAYO de
2007.-

3º) Distribución de resultados y retribución al Di-
rectorio y Síndico.

4º) Designación de un Síndico titular y un Síndico
suplente por el término de un año.

Nota: En caso de no lograrse, e l quórum nece-
sario, se convoca en 2da. Convocatoria a las 13,00
horas, en e l mismo lugar y fecha, para conside-
rar e l orden del día que antecede.-

EL DIRECTO RIO
P-4

_______

PRO SEPET S.A.

�Convócase a los señores socios accionistas de
la firma PRO SEPET S.A. a Asamblea General
ordinaria y extraordinaria a realizarse  e l 6 de
O ctubre de 2007, a las 11:00 Horas, en e l domici-
lio legal de la firma, sito en barrio industrial, de
Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz y a los
fines de dar tratamiento al siguiente  O rden del
Día:

1) Designación de 2 (dos) accionistas para la firma
del Acta respectiva.

2) Informe de la Comisión Fiscalizadora y Análisis
económico por la asesoría contable del ejercicio eco-
nómico finalizado el 31 de Diciembre de 2006.

3) Aprobación de memoria y balance correspon-
diente al ejercicio económico iniciado el 1 de Enero de
2006 y finalizado el 31 de Diciembre de 2006.

4) Distribución y Asignación de utilidades, Retri-
bución del Directorio y Comisión Fiscalizadora.

5) Ratificar o rectificar Directorio T itular y su-
plentes y Comisión Fiscalizadora, por pedido de so-
cios.

6) La asamblea dará inicio a las 11:00 horas Con-
forme al quórum legal y estatutario, pasada una hora
de tolerancia sesionará con los accionistas presentes.

GUSTAVO BUSTO S
Presidente

PROSEPET S.A.
P-4

________

La instrucción de sumarios zona centro y sur noti-
fica por este medio al docente Félix Oscar TEGERINO

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental , la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozos
TC a-7, TC a-9, TC n-2 Y Cmo a-33�, ubicada en
�Area Chorrillos, T res Colinas, Provincia de Santa
Cruz, Argentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 28 de Sep-
t iembre del corriente.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfo-
ración de Pozos de Avanzada en el Area de Reserva
los Perales � Las Mesetas � Upside� ubicada en �cer-
canía de la localidad de Las Heras .-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260 (9400) Río Gallegos, antes del día 25 de Sep-
t iembre del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la

Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Construc-
ción de Oleoducto de Interconexión entre la Planta
Deshidratadora del  área Cerro Wenceslao y la Bate-
ría CG-21 del área El Guadal�, ubicada en �Zona
Norte de la Provincia de Santa Cruz, dpto. Deseado,
en el área  Cerro Wenceslao�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 04 de Octubre
del corriente año.-

P-3
________

AVISOS

CIERRE: 31/07 c/año. GERENTE: Luis Enrique
MERLO, D.N.I. 14.266.334.- SEDE S O CIAL:
Guillermo Siekmann Nº 760 Caleta Olivia de Sta.
Cruz.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº Dos, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo
del Dr. Francisco MARINKOVIC, Secretaría Nº
Uno, a mi cargo, se cita y emplaza por treinta (30)
días, Artículo Nro. 683 del C.P.C. y C; a herederos y
acreedores de Dña. Natalia SANCHEZ LEVILL, a
fin de que tomen la intervención que les corresponde
en estos autos caratulados: �SANCHEZ LEVILL,
NATALIA s/s S UCESIO N AB-INTES TATO�
Expte. Nº S-12.222/05. Publíquese edicto por tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario Local �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2006.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3
________
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CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
ADMINISTRACIÓ N GENERAL

Resolución A.G. N° 795/07
Expediente N° 10-19905/06
La Administración General del Poder Judicial de  la

Nación  comunica la apertura de las ofertas para la
Licitación Pública N° 34/07, encuadrando el proce-
dimiento en lo previsto por el Art. 55 de la Ley de
Contabilidad y Decreto Reglamentario 5720/72, or-
den amiento ratificado p or Resolució n C.S.J.N.
N°1562/00. O bjeto: Contratar la provisión de equi-
pamiento informático con destino a diversos tribu-
nales y dependencias de Capital Federal e interior del
país. Valor del Pliego: (Acordadas CSJN Nros. 83/90
y 11 /91). P ESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 5.364,70). Informes, venta y retiro de plie-
gos: Dirección General de Administración Financie-
ra - Departamento de Compras - Sarmiento 877, Piso
6°, Capital Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
hs. En el sitio web: www.pjn.gov.ar Plazo de Eva-
cuación de Consultas: hasta el día 29/11/07 inclusi-
ve, a través de la Dirección General de Tecnología,
Libertad 731 Piso 8°, Capital Federal, en el horario
de 8:00 a 15:00hs. TE: 011-4370-4902.

Apertura: Lugar y Fecha Dirección General de Ad-
ministración Financiera- Departamento de Compras
- Sarmiento 877, Piso 6°, Capital Federal. El 05 de
diciembre de 2007, a las 10:00 horas.

P-6
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
 MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA DE

SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 04/UN.E.PO .S.C./2.007

MO TIVO :  EJECUCIO N DE LA O B RA:
�C O NS -TRUCC IO N MUELLE FLO TANTE
CONVENIO CO N LA ARMADA, en e l puerto de
Puerto Deseado�, Provincia de Santa Cruz.-

PRESUESTO  O FICIAL: TRECE MILLONES
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y UNO CON SETENTA Y CINCO CEN-

Presupuesto O ficial: $ 9.140.000,00.- PLAZO : 6 MESES.-
Fecha de Apertura: 29 de Octubre de 2007.-

A las 10,30 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 9.140,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 28 de Septiembre de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  PUBLICA para la Construcción:

�NEXOS DE INFRAESTRUCTURA SECTOR EJERCITO
EN RIO GALLEGOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 90/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 11.200.000,00.- PLAZO : 6 MESES.-
Fecha de Apertura: 29 de Octubre de 2007.-

A las 10,30 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 1.120,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 28 de Septiembre de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  PUBLICA para la Construcción:

�MOVIMIENTO DE SUELO - PLAN FEDERAL
2 EN LOS ANTIGUOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 81/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Licitación Nº 2/2007
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 4.222.727,97
Unidad Académica Río Gallegos.
�Primera Etapa Nuevo Edificio�.
Río Gallegos Santa Cruz
Consulta y Venta de pliegos:
A partir del 24/09/07
Fecha y hora de apertura:
23/10/2007 a las 11 hs.
Valor del Pliego: $ 4.200,00
Valor garant ía de oferta: 1% del
Presupuesto Oficial

Consultas, Ventas de Pliegos y Apertura:
Universidad Tecnológica Nacional
Unidad Académica Río Gallegos
Calles: Juan Díaz de Solís y T te. Béccar.
Río Gallegos. Santa Cruz
Tel. 02966-429173

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios.
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología

P-5

Programa de apoyo para el desarrollo de la
Infraestructura Universitaria.

UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA
NACIONAL

TAVOS ($ 13.175.661,75).-
VALO R DEL PLIEGO : TRECE MIL CIENTO

SETENTA Y CINCO ($ 13.175,00).-
FECHA DE APERTURA: 23 DE OCTUBRE DE

2007, A LAS 18:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA:
En Dependencias de la Municipalidad de Puerto

Deseado, sita en calle Almirante Brown Nº 415 �
T.E. Nº (0297) 4872248/4872261 de la localidad de
Puerto Deseado (CP. Nº 9050) � Provincia de SAN-
TA CRUZ.

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
En la Dirección citada anteriormente, Sede

Central de la UN.E.PO.S.C., Gobernador Lista
Nº 395 Río Gallegos, y Casa de la Provincia de
Santa Cruz, sita en 25 de Mayo Nº 277 1er. Piso,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta dos
días (02) días hábiles antes de la fecha Apertura
de O fertas.

 UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA
                  DE SANTA CRUZ

                      MINISTERIO DE ECONOMIA Y
                                OBRAS PUBLICAS

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 08/07,
CO N EL OBJETO  DE CONTRATAR LA AD-
Q UISICION DE INSUMOS PARA EQ UIPO S
INFO RMATICO S , CO N DESTINO  S TO CK
MANTENIMIENTO  DE EQ UIPOS INFORMA-
TICO S DE LA CIUDAD DE RIO  GALLEGO S
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Ga-
llegos.

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-

SENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE A LA
SUMA DE PES O S :  C IENTO  O CH ENTA Y
O CHO  MIL SEISCIENTO S SETENTA Y CUA-
TRO CO N 30/100 ($ 188.674,30).

FECHA DE APERTURA: El día 25 de O ctubre
de 2007, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S NO VENTA Y CUATRO  CO N TREINTA Y
TRES CENTAVOS ($ 94,33).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-1

LICITACIONES

ART. 85º: Agotada la investigación, el Instructor
deberá� formular sus conclusiones �procederá a
atribuir o deslindar responsabilidad y formular cargo
según correspondiere, encuadrando legalmente la con-
ducta desplegada por el agente sumariado.-

ART. 86º: De las conclusiones referidas en el Ar-
t ículo precedente, se dará traslado al sumariado, a
efectos de que en el plazo de DOS (2) días, formule
su descargo y ofrezca los elementos de prueba que
considere pertinentes y acompañe las que obraren en
su poder.-

ART. 87º: Dentro del mismo término, y si consi-
derare a éste insuficiente, podrá requerir por escrito
que se amplíe en OCHO (8) días más, ampliación
que por su sola solicitud, quedará automáticamente
acordada sin necesidad de pronunciamiento ni notifi-
cación alguna, totalizando en definitiva la cantidad de
DIEZ (10) días a los fines señalados.-

ART. 88º: Durante el transcurso del plazo indica-
do en los Art ículos 86º y 87º el expediente se encon-
trará a disposición del sumariado, en el horario y
lugar que le fuere notificado y podrá tener libre acce-
so al mismo, como así también se lo autorice a extraer
copias a sus costas.-

A los fines precedentemente expuestos la Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección General de Suma-
rios del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, de Lunes a Viernes en el horario
de 10:00 a 14:00 horas.-

PATRICIA V. PETRIS
Directora Gral. de Sumarios

Consejo Provincial de Educación
P-3
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http://www.pjn.gov.ar
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Presupuesto O ficial: $ 2.400.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 2.400.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS Y SANITARIOS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO INDEPENDIENTE en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 99/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-4

Presupuesto O ficial: $ 1.800.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 1.800.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS, SANITARIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO EL CONDOR en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 98/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-4

Presupuesto O ficial: $ 6.800.000,00.- PLAZO : 12 MESES.-
Fecha de Apertura: 08 de Octubre de 2007.-

A las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 6.800,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 29 de Agosto de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA para la Construcción:

�PLAN 30 VIVIENDAS EN
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�
LICITACIO N PUBLICA Nº 79/IDUV/2007

PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3896/07

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos Por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 13.000.000,00.- PLAZO : 15 MESES.-
Fecha de Apertura: 08 de Octubre de 2007.-

A las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 13.000,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 14 de Agosto de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA para la Construcción:

�AVENIDA COSTANERA Y BOULEVARD TEHUELCHE - 1º
ETAPA - EN LOS ANTIGUOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 86/IDUV/2007
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3895/07

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos Por Santa CruzP-1

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

Circular Nº 1
Modificatoria
Resumen  Modificación direcciones
Nombre del Organismo Contratante: ADMI-

NISTRACION NACIONAL DE LA SEG. SOCIAL-
GERENCIA DE CONTRATACIONES

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N
TIPO : Licitación Pública
Nº 51
Ejercicio: 2007
CLASE: De etapa única nacional
MO DALIDAD: Sin Modalidad
Expediente  Nº: 024-99-81085419-3-124
O bjeto de la Contratación: Compra o Locación

de inmueble OFICINA RIO TURBIO, Provincia de
Santa Cruz

DESCRIPCIO N
Se informa a los interesados que los Pliegos po-

drán ser consultados y/o retirados tanto en la UDAI
Río Gallegos sita en la calle 25 de Mayo Nº 83, de la
ciudad de Río Gallegos como así también en la Ofici-
na Río Turbio: Avda. de los Mineros Nº 467 de la
localidad homónima,

EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS SE
REALIZARÁ EN LA OFICINA RIO T URBIO,
AVDA. DE LOS MINEROS Nº 467 DE LA LOCA-
LIDAD DE RIO TURBIO.

O rigen  a solicitud del Jefe Regional
P-1

________

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social

PROCEDIMIENTO: Licitación Pública Nº 61/07
EXPEDIENTE Nº: 024-99-81085092-9-123
O BJETO  DEL LLAMADO: Servicio Integral

de Limpieza para UDAI Río Gallegos y las O fici-
nas San Julián, Río Turbio, Calafate  y Puerto
Santa Cruz.-

ACTO  DE APERTURA DE O FERTAS:
FECHA: 31/10/07 a las 13:00 hs.
LUGAR: UDAI Río Gallegos calle  25 de Mayo

Nº 83 � Río Gallegos � Santa Cruz
Valor del Pliego: Sin Costo
Consulta y Retiro de Pliegos: En UDAI Río

Gallegos.
De 8 a 14 hs. hasta e l día 22/10/07 inclusive.
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de

este procedimiento podrá obtenerse o consultarse en
el sitio web de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES:www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo �Contrataciones Vi-
gentes�.-

En ese caso no será necesario retirar el pliego del
lugar detallado en el primer párrafo.-

Si se opta por este medio deberá comunicarse a
esta ANSES dicha situación mediante el envío de un
correo electrónico a contrataciones@anses.gov.ar.
Esta Administración enviará un correo a la dirección
electrónica que Ud. indique confirmando la recep-
ción de su mensaje.

Dichos correos, deberán acompañarse obligatoria-
mente con la oferta impresos y suscriptos; a los fi-
nes de cumplir con el � requisito de entrega del com-
probante de retiro de pliego�.

Presentación de las ofertas: En la misma UDAI
antes citada, hasta e l día 31/10/07 antes de las
12:30 hs.

Asimismo toda normativa vigente en materia de
contrataciones públicas, particularmente el Pliego
Unico de Bases y Condiciones Generales aprobado
por Resolución ME Nº 834/2000, la Ley 25.551
(COMPRE TRABAJO ARGENTINO) � y su De-
creto Reglamentario Nº  1600/02 � la Ley 25.300
Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y
el Decreto Nº 1075/01 Participación de MIPyMEs
en las Contrataciones del Estado � que también rigen
el presente trámite � podrán consultarse en la misma
página de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES antes citada, ingresando a NORMATI-
VA- Normas Generales � �Contrataciones�.-

P-1
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Presupuesto O ficial: $ 7.910.000.- PLAZO : 10 Meses.-
Fecha de Apertura: 11/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 7.910.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

CENTRO MUNICIPAL de EDUCACION por el ARTE
-1º etapa- en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 80/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-2

Presupuesto O ficial: $ 10.500.000.- PLAZO : 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 11/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 10.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 17/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

SEDE y CANCHA de GOLF
-1º etapa-

en RIO GALLEGOS
LICITACIO N PUBLICA Nº 67/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-2

Presupuesto O ficial: $ 8.250.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.250.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

GIMNASIO CLUB HISPANO AMERICANO
1º etapa en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 101/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 2.850.000.- PLAZO : 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 24/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 24/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 2.850.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VESTUARIOS, SANITARIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO UNION SANTACRUCEÑA en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 100/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-4
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de  Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 014-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Elementos de Edu-
cación Física con destino a distintos Esta-
blecimientos Educativos - Nivel Inicial,
dependientes del Co nsejo Provincial de
Educación
Fecha de Apertura: 05 de Octubre de 2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 13:00 hs.
del día 05 de Octubre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria- Di-
rección de Adquisiciones y Servicios� Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 13:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria- Dirección de
Adquisiciones y Servicios- Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-1
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GO BIERNO  DE LA

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de  Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 015-CPE-2007 -
2º Llamado

O bjeto: Adquisición de Materiales para
Laboratorio con destino a distintos Esta-
blecimientos Educativos de la Provincia de
Nivel Polimodal, dependientes del Conse-
jo Provincial de Educación
Fecha de Apertura: 05 de Octubre de 2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 14:00 hs.
del día 05 de Octubre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria- Di-
rección de Adquisiciones y Servicios� Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 14:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria- Dirección de
Adquisiciones y Servicios- Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10:00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-1
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Presupuesto O ficial: $ 12.140.800.- Plazo: 18 Meses.-
Fecha de Apertura: 09/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/09/2007.-
Valor del Pliego: $ 12.140.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

INSTITUTO EDUCATIVO MOVIMIENTO CRISTIANO Y MISIONERO
en RIO GALLEGOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 97/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-2

Presupuesto O ficial: $ 6.800.000.- Plazo: 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 16/10/2007.-

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 6.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 18/09/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REDES DE INFRAESTRUCTURA BARRIOS IDUV - PF1 -
en 28 DE NOVIEMBRE

LICITACIO N PUBLICA Nº 82/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo E lectrón ico:
b oletin of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-
mo se hace saber que este requisito será indis-
pensable  para recepcionar tal documentación.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

LLAMADO   A
LICITACIO N PUBLICA Nº 002/07
DECRETO  Nº 2127/07 de Prórroga

O BJETO : OBRA: AMPLIACION DE MA-
TADERO MUNICIPAL � *ADECUACION DE
GALPON PARA ELABORACION DE COM-
POST.

FECHA DE APERTURA: 01 de OCTUBRE
de 2007.-

HO RA DE APERTURA: 12:00 hs.
LUGAR: Municipalidad de Río Turbio � Di-

rección de Suministro � Juan José Paso Nº 237.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS OCHO-

CIENTOS DIEZ MIL ($ 810.000,00).-
VALO R DEL PLIEGO : OCHO MIL CIEN

($ 8.100,00).-
PLAZO  DE EJECUCIO N: 120 días corridos.-
VENTA: División Tesorería � Juan José Paso

Nº 237 � de 08:00 a 14:00 hs.
CO NSULTAS: Dirección de Suministro � Juan

José Paso Nº 237 � Tel. (02902) 422528 y 421365
Int. 112 � de 08:00 a 14:00 hs..-
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MUNICIPALIDAD DE
RIO TURBIO

P ágs.    1 /5

P ágs.  8/12

P ágs.12/13

P ág.       12

P ág.       12

P ágs.13/16

DECRETO S SINTETIZADO S
2246 � 2247 � 2248 � 2249 � 2250 � 2251 � 2252 � 2253 � 2254 � 2255 � 2256 � 2257 � 2258 �
2259 � 2260 � 2261 � 2262 � 2263 � 2264 � 2265 � 2266 � 2267 � 2268 � 2270 � 2271 � 2272 �
2273 � 2274.- ...............................................................................................................................

RESO LUCIONES
094 � 095 � 096 � 097/H.C.D./07 � 3862 � 3863 � 3867/IDUV/03.- ..........................................

DECLARACIO N
045/H.C.D./07.- ............................................................................................................................

DISPO SICIO N
009/D.P.R.H./07.- ..........................................................................................................................

EDIC TO S
057(PET.MENS) � ALONSO Y ALONSO � OJEDA CASTRO � GUZMAR S.R.L. � NAVA-
RRO � GIMENEZ � ACUÑA PINEDA C/RETAMAL � BARRIA � ETOS. NROS. 054 � 055 �
052 � 053 � 056 (MANIF. DE DESC.) � CALISTO MARQUEZ � FRANCO Y OTRA �
MORRAZO � SEMINO � LALLANA � AYALA � TELLO � VALDIVIESO � GANADERA
DEL SUR S.A. � GONCEBAT - FIGUEROA MANSILLA � C&C LOGISTICA S.R.L. �
ESPACIO VERDE S.R.L. � NAHUELPE Y OTRA � ROSSO S.R.L. � ESTRUCTURAS DEL
SUR S.A. � A & L S.R.L. � NOVMER S.R.L - SANCHEZ LEVILL.- .......................................

AVISO S
S.M.A./POZOS TCa. - 7, TC a - 9, TC n - 2 y Cmo a  - 33 � S.M.A./POZOS DE AVANZADA
EN EL AREA DE RESERVA LOS PERALES � LAS MESETAS � UPSIDE � S.M.A./CONS-
T RUCCION DE OLEODUCT O DE INT ERCONEXION ENT RE LA P LANTA
DESHIDRATADA DEL AREA CERRO WENCESLAO Y LA BATERIA CG � 21.- ..............

CONVOCATO RIAS
SOCIEDAD MEDICA S.A. � PROSEPET S.A.- .......................................................................

NO TIFICACIO NES
C.P.E./TEGERINO FELIX OSCAR � C.P.E./MOLINA NILDA MARIELA.- ........................

LICITACIO NES
34/C.M.A.G./07 � 04/UN.E.PO.SC/07 � 08/T.S.J./07 � 2/U.T.N./07 � 51 (CIRC. 1)� 61/ANSES/07 �
81 � 90 � 86 � 79 � 98  � 99 � 82 � 97 - 100-101-67-80/IDUV/07 � 0 15 � 014 � C.P.E./07 -
002/MRT/07.-
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P ág.         7
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